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Grupo
LAFISE
Grupo LAFISE es un Holding empresarial moderno y diversificado fundado en 1985 para 
integrar y dinamizar los mercados de la región mediante una plataforma tecnológica de 
avanzada y un servicio ágil y amigable de calidad mundial.

Grupo LAFISE se ha consolidado como el líder financiero regional en servicios especializados en 
banca, puestos de bolsa, banca de inversión, seguros, comercialización agroexportadora, 
almacenes de depósito, inversiones y administración de fondos de capital.

Las operaciones de Grupo Financiero LAFISE integran hoy los mercados de Centroamérica, 
Estados Unidos, México, Panamá, República Dominicana y Colombia, donde aportan soluciones 
financieras de avanzada para los requerimientos de instituciones, empresas y personas, 
apoyando el desarrollo de las comunidades y los países.

La filosofía empresarial del Grupo LAFISE se basa en su Misión que ezrige como principio 
estratégico la generación de valor agregado para todos sus públicos de interés, al ser el primer 
proveedor de servicios bancarios y financieros en la región, dando valor agregado a las 
actividades de nuestros clientes, mediante el conocimiento a profundidad de los mercados 
locales de capital y la presencia física en cada país de Centroamérica, México, Panamá, República 
Dominicana,  Colombia y Estados Unidos.
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nuestra institución
Valores de

RESPETO 

El respeto a nuestros colaboradores y 
clientes es la base de nuestras relaciones: Es 
reconocer los intereses y necesidades de los 
demás, aceptando nuestras diferencias y 
valorando perspectivas diferentes. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL

Somos una empresa socialmente 
responsable: Es una nueva forma de gestión 
y visión de hacer negocios, en una relación 
ganar-ganar en conjunto con nuestras partes 
interesadas, contribuyendo al desarrollo 
social y económico de las comunidades, 
preservando el medio ambiente y la 
sustentabilidad de las generaciones futuras.

EXCELENCIA

La prioridad son nuestros clientes: Es la 
constante búsqueda y entrega de soluciones 
que respondan a las necesidades financieras 
de nuestros clientes, obteniendo el máximo 
beneficio, lo que se traduce en el logro de 
excelentes resultados.

COMPROMISO

Yo soy LAFISE: Es la medida en que estamos 
motivados a contribuir con el éxito de LAFISE, 
entregando lo mejor de nosotros mismos y 
trabajando unidos como equipo/familia para 
cumplir con orgullo las metas de nuestra 
organización.
 

ÉTICA E INTEGRIDAD

La Ética e Integridad son nuestra consigna: Es 
nuestro deber hacer siempre lo correcto, 
guiados por nuestros principios éticos y 
trabajando con honestidad y lealtad hacia la 
organización y dentro del más alto nivel de 
respeto hacia nosotros mismos, nuestros 
compañeros y clientes. 

INNOVACIÓN

La innovación está en nuestro ADN: Es la 
capacidad de incorporar cambios y mejoras a 
productos, procesos y servicios para 
aumentar la competitividad, optimizar el 
desempeño y generar valor en un mercado 
en constante evolución. 

TRABAJO EN EQUIPO

El trabajo en equipo es la base de nuestro 
éxito: Es alcanzar los mejores resultados a 
través de los esfuerzos en conjunto de 
todos los colaboradores en un ambiente de 
confianza, comunicación abierta y honesta, 
inspirados por un objetivo común. 
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El éxito surge de tomar 
pequeños pasos 
en la dirección 
correcta.
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39 años de
soluciones sin fronteras
Principios

• La prioridad son nuestros clientes. 

• El respeto hacia nuestros empleados es 
   imperativo.

• El trabajo en equipo es la base de nuestro 
   éxito. 

• La integridad y la ética son nuestra 
   consigna. 

• Solidez y rentabilidad son nuestros 
   requisitos para competir y servir a nuestros   
   clientes. 

• Responsabilidad Social Empresarial (R.S.E.) 
   en nuestras   comunidades.

Pilares

•   Cultura ágil, innovación y sinergia.

•   Procesos simples y tecnología que agrega   
     valor.

•   Capital humano altamente capacitado y 
     comprometido.

•   Sólida gestión integral de riesgos.

•   Cliente al centro.

Visión

Ser el proveedor preeminente de soluciones 
financieras, reconocido por la calidad de 
nuestros productos, la excelencia del capital 
humano al servicio de los clientes y un alto 
nivel de responsabilidad social con la 
comunidad.

Misión

Brindar soluciones financieras integrales que 
satisfagan las necesidades de nuestros 
clientes, caracterizándonos por un amplio 
conocimiento de los mercados, presencia 
regional, innovación, eficiencia, excelencia en 
el servicio, creando valor a nuestros clientes 
y a la comunidad.

Propósito

Soluciones sin fronteras.

11
Países con
operaciones

+7,000
ColaboradoresOficinas y 

Sucursales

+219
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En Grupo LAFISE, nuestra visión de ser el prov-
eedor preeminente de soluciones financieras 
en la región, nos impulsa a mantenernos a la 
vanguardia, a través de la innovación, la solidez 
y el compromiso con nuestros clientes. A lo 
largo de los años, hemos consolidado una 
estrategia que nos permite evolucionar en un 
entorno dinámico, aprovechando oportuni-
dades y enfrentando desafíos con determi-
nación.

La excelencia en el servicio no es una meta, es 
nuestro estándar. Nos exigimos cada día para 
ser mejores, para estar a la altura de las expec-
tativas de nuestros clientes y propiciar nuevas 
oportunidades en un entorno cada vez más 
competitivo. Creemos en el poder de las conex-
iones. Los negocios más exitosos se construyen 
sobre relaciones fuertes, visión compartida y un 
compromiso genuino con el progreso. Por eso, 
más allá de las soluciones como grupo financie-
ro, somos aliados estratégicos, acompañando a 
nuestros clientes con soluciones ágiles, asesoría 
experta y un enfoque centrado en sus necesi-
dades.

Vivimos en un mundo que evoluciona rápida-
mente y en Grupo LAFISE abrazamos esa evolu-
ción con entusiasmo; Invertimos en tecnología 
para ofrecer plataformas seguras, ágiles y 
eficientes, sin perder de vista lo más impor-
tante: la cercanía con nuestros clientes. La 
digitalización es, hoy, un habilitador, pero el 
verdadero diferencial está en nuestra capaci-
dad de entender, anticipar y responder a las 
necesidades de quienes confían en nosotros.

Lo anterior sumado al deseo de contribuir a las 
comunidades en donde operamos, a través de 
la educación como pilar fundamental del desar-
rollo de las naciones, es nuestra bandera en 
Fundación Zamora Terán, transformando la 
forma de aprender de miles de niñas y niños de 
la región por medio de la tecnología y el acceso 
a soñar en grande.

Vemos el futuro con optimismo. Seguiremos 
innovando, expandiendo nuestra presencia y 
fortaleciendo las bases que nos han llevado 
hasta aquí. Nuestro compromiso es claro, 
seguir siendo el socio estratégico con Solu-
ciones Sin Fronteras, en quien confían nuestros 
clientes, para crecer y alcanzar nuevas metas.

Agradecemos a cada uno de nuestros colabora-
dores, clientes, directivos, proveedores y 
aliados por ser parte de esta historia. Juntos, 
seguimos construyendo un futuro lleno de 
oportunidades.

Mensaje del
Presidente Ejecutivo

9

Roberto Zamora LLanes
Presidente Ejcutivo 
Grupo LAFISE
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Almacenadora
LAFISE

Mauricio Sandino

Fiduciaria LAFISE
Panamá

Cynthia Gonzales

LAFISE Investment
Management
Erick Lagos

Banco

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Junta Directiva
I.Organigrama
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Comité ejecutivo

CEO
Roberto J. Zamora

Junta Directiva LAFISE

Comité de 
Ética Regional

Seguro FiduciariaAlmacenadora Puestos de
Bolsa

Administración
de Fondos

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Chief Human Resources
Officer
CHRO

Luisa Franchy

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Áreas de Control
Reportan a su respectivo

comité.
(Regionales o locales)

Comité de 
Regional de

Cumplimiento

Chief Financial Officer
CFO

Justo Montenegro

Comité de
Auditoría

Corporativa
Comités
Regionales

Comité 
Regional

de Regreso

VP Bancos - Carlos Briceño
VP Seguros - Claudio Taboada
VP Valores - Roberto Solorzano

VP Almacenadora - MAuricio Sandino 

Banco LAFISE
BANCENTRO

Alejandro Ramirez

Banco LAFISE
Honduras

Lizzeth Villatoro

Banco LAFISE
Costa Rica

Gastón Rappaccioli

Banco LAFISE
Panamá

Patricia Planells

Banco Múltiple
LAFISE Rep. Dominicana

Edgar Del Toro

LAFISE BANK
LIMITED

Joan Kehick

LAFISE Valores
Honduras

Karen Castillo

LAFISE Valores
Costa Rica

Evelyn Solorzano

LAFISE Valores
GUATEMALA

Roberto Solorzano

LAFISE Valores
Santo Domingo

Inactiva

LAFISE Valores
Panamá

Cristian Cedeño

LAFISE Valores
El Salvador

Sandra Munguía

Seguros LAFISE
NICARAGUA

Jorge Gonzales

Seguros LAFISE
Honduras

Carlos Ordoñez

Seguro LAFISE
Costa Rica

Manuel Salazar

Gerente Regional de Negocios Jurídico
Rodrigo Zamora

Gerente regional de Negocios Personas
Roberto Zamora Terán

Gerente Regional de Mercadeo
y Relaciones Públicas

Pamela Coello

Gerente Regional de Tecnología
de la Información

Diego Montes

Gerente Regional de Medios de Pago
Marco Acuña

Gerente Regional de Banca Electrónica
Oscar Bolaños

Gerente Regional de Internacional
Maritza Arellano

Gerente Regional de Canales Alternos
William Pilarte

Gerente Regional de Banca Patrimonial
Carolina Martinez

Gerente Regional de Productividad y Eficiencia
Cristian Yagual

Gerente de Consolidación
Financiera Regional

Manuel Calvo

Gerente Regional de Cumplimiento
Jaime Saenz

Gerente Regional de Riesgo
Isaac Cerdas

Auditor Interno Corporativo
Jovel Azofreita

Vice Gerente de Crédito de
Banca de Perspmas

Erick Castillo

Vice Presidente de Crédito Corporativo
Claudia Stadthagen

Sub Gerente Regional de
Compensación y Beneficios

Annette Rostran

Sub Gerente Regional de
Capacitación y Desarrollo

Xavier Franco

FINANZAS CONTROLCAPITAL HUMANOOPERACIONES

Gerente Legal
Corporativo
Julio Vega

Coordinador de
Asuntos Corporativos

Marcela Zamora Eraña 

Gerente Legal
Corporativo
Julio Vega

Coordinador de
Asuntos Corporativos

Marcela Zamora Eraña 



Roberto Zamora Llanes
Presidente

Enrique Zamora Llanes
Tesorero

Marcela Zamora Terán
Secretaria

Michael Contreras
Director

Rodrigo Zamora Terán
Director

Roberto Zamora Terán
Director

Gilberto Serrano
Director

María Josefina Terán de Zamora
Director

Julio David Cárdenas Robleto
Director Independiente
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II. Miembros
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Miembros
de la junta directiva

Ing. Robert Joseph Zamora
Presidente

Lic. Ramón Medina Luna
Vice-Presidente

Dr. Edmundo del Carmen Cuadra
Consejero I

Abog. Roberto Bográn Idiáquez
Consejero II

Lic. Roberto Panayotti
 Consejero III

Lic. Carlos Briceño
Consejero IV

Lic. Gilberto Serrano
Consejero V

Lic. Carlos Nereo Melo Ferrer
Consejero VI

Lic. Aracely Moncada Pascua
Comisario Social

III. Consejo de Administración

Consejeros Suplentes

Lic. Rodrigo Alberto Zamora
Lic. Roberto Jose Zamora



Memoria anual 2024

14

Lizzeth Villatoro
Gerente General

Vivian Rodríguez

Regina Rodríguez

Jill Torres

Lizeth Rivas

Pamela Coello
Gerente Regional de Mercadeo y Relaciones Públicas

Lester Lagos
Tesorero

Cristina Arévalo
Gerente de Tecnología de la Información

Annie Cardona

Rina Acosta

Vice Gerencia de Fideicomisos y Negocios Estructurados

Vice Gerencia de Créditos

Vice Gerencia de Finanzas y Administración

Gerente de Cumplimiento

Karina Mejía

Ada Matamoros
Gerente de Banca Privada

Sandra Matta
Gerente Regional Zona Norte

Enrique Ponce
Gerente de Fideicomisos y Negocios Estructurados

Wilfredo Bertrand
Gerente de Tarjetas de Crédito y Débito

Dorian Corella

Lesly Ramos
Gerente de Sostenibilidad Corporativa

Carlos Gutierrez
Auditor Interno

Guillermo Ramírez
Gerente de Legal

Gerente de Negocios Banca de Personas 

Julio Perdomo

Alex Amador

Billy Rodríguez

Mario Valladares
Subgerente de Sucursales

Gerente de Activos Especiales

Gerente de Créditos Banca PYME

Gerente de Banca empresarial y PYME

Gerente de Administración
Julio Urquía

Jesús Amador
Subgerente de Sucursales

Luis Zelaya
Gerente de Riesgo

Gloria Domínguez
Gerente de Cobro

Noel Banegas
Gerente de Canales Alternos

Cristhian Yagual

IV. Comité Ejecutivo



En cumplimiento de las normas sobre buen gobierno corporativo, la Junta Directiva del Grupo LAFISE 
aprobó su Código de Gobierno Corporativo, cuyas disposiciones complementan lo establecido por los 
estatutos y la demás regulación vigente y aplicable al GRUPO.

Su objetivo es el de plasmar los principios, valores y prácticas que en materia de Gobierno Corporativo 
regirán la actuación en los distintos países y mercados en los que participa y en las relaciones con 
partes interesadas que tengan los directores, plana gerencial y funcionarios del Grupo LAFISE.

El Código de Gobierno Corporativo refleja el compromiso del Grupo con los más altos estándares 
éticos y de transparencia en la gestión financiera y comercial, en la administración del riesgo, con el 
cumplimiento normativo y legal, así como de sus responsabilidades sociales y ambientales.

Detalla lo relativo a la asamblea de accionistas, las funciones y responsabilidades de la Junta Directiva, 
Comités de Apoyo a la gestión de la Junta Directiva, Roles y Responsabilidades de los puestos 
regionales, Transparencia, fluidez e integridad de la información; Control Interno y Modelo de 
Administración de Riesgo, así como conflictos de interés y resolución de controversias.

Estructura del
Gobierno Corporativo
del Grupo

15



El desempeño de la economía global en 2024 
estuvo marcado por una relativa estabilidad y 
un crecimiento moderado. Según las 
proyecciones del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) en su informe World 
Economic Outlook de enero 2025, la economía 
mundial registró una tasa de expansión del 
3.2% para 2024.Este crecimiento se dio en 
medio de un proceso de normalización de las 
economías, donde se dinamizó nuevamente el 
consumo y la inversión y se observaron 
disminuciones graduales de la inflación; 
consistente con lo anterior, a partir del segundo 
semestre, se empezaron a ver reducciones de 
las tasas de política monetaria de los diferentes 
bancos centrales del mundo.

A nivel de grupos económicos, hubo 
heterogeneidad entre el crecimiento de 
economías avanzadas (+1.7%) y el de las 
economías emergentes (+4.2%). Por parte de 
las economías avanzadas, Estados Unidos 
lideró este crecimiento (+2.8%) debido a una 
recuperación del consumo e inversión más 
rápida de lo esperado, pero esta buena 
dinámica fue contrarrestada por bajos 
desempeños de otras economías como la zona 
euro (+0.8%) o Japón (-0.2%). Por parte de los 
mercados emergentes, el crecimiento fue 
liderado por India (+6.5%) y China (+4.8%), 
siendo en este último, las exportaciones netas 
el principal driver del crecimiento, ya que 
lograron compensar la desaceleración del 
consumo y las distorsiones del mercado 
inmobiliario.

En cuanto al desempeño de los mercados 
bursátiles, el índice estadounidense registró un 
crecimiento del 23.3%, seguido por el mercado 

japonés con un avance del 19.2% y el del Reino 
Unido con un incremento del 5.7% al cierre de 
diciembre de 2024, evidenciando la solidez de 
las principales plazas financieras globales. En 
contraste, el mercado latinoamericano 
experimentó una significativa contracción del 
30.4%, reflejando un entorno desafiante en la 
región.

Por su parte, la inflación mundial exhibió una 
tendencia descendente, pasando del 6.7% 
registrado en 2023 a un 5.7% para 2024. Esta 
moderación responde a varios factores, entre 
ellos, el acercamiento progresivo de las 
economías a su nivel de producto potencial y la 
reducción en las tasas de política monetaria por 
parte de los principales bancos centrales. 
Además, la regularización de los precios de 
materias primas estratégicas, como el petróleo 
y el gas natural, ha contribuido a mitigar las 
presiones inflacionarias. La reducción de 
interrupciones en la oferta mundial, en gran 
parte vinculadas al conflicto entre Rusia y 
Ucrania, también ha sido determinante en este 
proceso de estabilización.

En el mercado de bonos del Tesoro de Estados 
Unidos, al cierre de 2023 se observaba una 
curva de rendimiento invertida, con un 
diferencial de casi 200 puntos base entre los 
bonos a corto plazo (1 mes) y los de largo plazo 
(10 años). Al final de 2024, esta tendencia se 
comenzó a revertir, reduciendo la brecha a 
poco más de 50 puntos base y acercándose 
progresivamente a una curva de rendimientos 
normalizada, lo que disminuye las señales de 
una posible contracción económica en EE.UU.

Contexto Regional
I. Económico
i. Internacional
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Dado el desempeño del 2024, las proyecciones 
del FMI, anticipan un crecimiento económico 
mundial de 3.3% para 2025 y 2026. Este 
crecimiento se sustentará en una demanda 
subyacente robusta, políticas monetarias 
normalizadas y condiciones financieras 
favorables. La inflación global se espera que 
continúe su trayectoria descendente, 
alcanzando 4.2% en 2025 y 3.5% en 2026. 

Adicionalmente, se prevé que las economías 
avanzadas logren estabilizar la inflación antes 
que los mercados emergentes y en desarrollo. 
Por parte de las materias primas, se anticipan 
reducciones en el precio del petróleo debido a 
una débil demanda de China y fuerte ofertas 
por parte de países fuera de la OPEP, mientras 
que en los commodities no energéticos se 
espera una leve alza debido a una menor oferta 
de alimentos por mal clima.

Estas proyecciones están sujetas a diferentes 
riesgos. Respecto a los riesgos para la economía 
global, se encuentra el aumento de aranceles 
por parte de Estados Unidos sobre diversas 
importaciones clave, donde los principales 
afectados son México, Canadá y China. Es 
importante destacar que estas medidas 
podrían expandirse a otros países, lo cual ha 
puede generar tensiones con sus socios 
comerciales y aumentar la incertidumbre 
global.

Adicionalmente, de materializarse, estas 
medidas tendrían consecuencias en el 
crecimiento económico mundial, ya que habría 
una disminución del comercio global y perdida 

de eficiencia en las cadenas de suministro, 
resultando en un potencial aumento del 
desempleo en muchos países. Esto también 
tendría impacto en la inflación de Estados 
Unidos por los mayores costos para 
consumidores y empresas.

Otro riesgo importante es la persistencia de la 
inflación. En Estados Unidos se observaron 
repuntes en la inflación hacia finales de 2024, lo 
que ha cambiado las expectativas de recortes 
de tasa, mientras que a finales del año se 
esperaba otro recorte en torno a marzo – mayo 
2025, actualmente el siguiente recorte espera 
en torno de junio – julio.

De acuerdo con el comunicado de la última 
reunión del FOMC, la Reserva Federal 
continuará analizando la evolución de los 
indicadores macroeconómicos y el balance de 
riesgos antes de implementar futuras 
reducciones en las tasas de interés. Además, se 
señala la incertidumbre en torno al impacto de 
las políticas económicas de Trump, 
particularmente en materia de aranceles, 
migración e impuestos. En este contexto, la 
previsión actual sugiere una moderación en el 
ritmo de los recortes de tasas a lo largo del año, 
cuya magnitud dependerá de las condiciones 
macroeconómicas observadas. 

Contexto Regional
I. Económico
i. Internacional
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Según datos del Banco Central de Costa Rica, se 
estima que la economía creció 4.3% en 2024, 
siendo este el 4to año consecutivo en presentar 
una tasa de crecimiento por encima del 4%. Por 
el lado de la demanda, a nivel interno el 
consumo presentó una moderación en su 
crecimiento, al pasar de 4.1% en 2023 a 3.3% en 
2024, derivado de una atenuación en el 
consumo privado del 5% al 4%, explicado 
principalmente por una suavización del ingreso 
disponible de los hogares en línea con la 
dinámica de la actividad económica. Por su 
parte, la inversión creció un 4.3% impulsado por 
la mayor inversión en construcciones, 
maquinaria y equipo. Por parte del sector 
externo, el superávit de balance comercial se 
mantuvo similar al pasar 5.4% a 5.7% (como 
porcentaje del PIB), donde las exportaciones e 
importaciones totales crecieron en 3.3% y 2%, 
respectivamente.

Por el enfoque de la producción, se destaca un 
crecimiento generalizado en las diferentes 
actividades económicas y un crecimiento 
elevado en partes claves como la manufactura y 
actividades profesionales, que conjuntamente 
ponderan cerca del 30% del PIB en 2024 y 
crecieron un 5.5% y 6.7%, respectivamente.

En cuanto a la manufactura, su crecimiento se 
relaciona al constante impulso en la producción 
de las empresas de régimen especial, así como 
una mayor producción en las empresas de 
régimen definitivo relacionadas a productos 
alimenticios y de energía.

Relacionado al mercado laboral, la tasa de 
desempleo se ubicó en 6.9%, reduciéndose 0.4 
puntos porcentuales respecto a 2023 y 
mostrando las menores tasas de los recientes 
años. Esta disminución se explica por la mejores 
en las tasas de participación y ocupación a lo 
largo del año, así como del buen desempeño de 
la actividad económica.

 Al cierre de diciembre 2024, la inflación registró 
una variación interanual de 0.8% (-1.8% en 
2023), situándose por debajo del límite inferior 
del rango de tolerancia del BCCR 3.0% +/- 1 p.p. 
A nivel de actividades, este comportamiento se 
debió a una baja inflación (o deflación) 
generalizada en la mayoría de las actividades, 
particularmente se tuvo una fuerte deflación en 
transporte (-4.5%). Este comportamiento 
también es impulsado parcialmente por la 
apreciación constante del colón observada a lo 
largo del año, lo cual disminuye los precios 
relativos de las importaciones. Por otro lado, las 
reducciones en la tasa de política monetaria a lo 
largo del año han contribuido al aumento de la 
inflación, con el objetivo de alinearla dentro del 
rango meta establecido por el BCCR. 

Por parte de las exportaciones netas, estas 
pasaron de 5.4% a 5.7% (como porcentaje del 
PIB). Las exportaciones crecieron un 3.3%, 
explicado principalmente por las empresas 
exportadoras de régimen especial, las cuales 
aumentaron significativamente sus envíos a 
E.E.U.U, principal destino de exportaciones de 
régimen especial. Por parte de las
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importaciones, estas crecieron 2% en 2024, 
principalmente por mayores compras de 
materias primas y bienes de capital del régimen 
especial.

Referente al desempeño fiscal, el balance del 
gobierno central anualizado presento un déficit 
de 3.6% como porcentaje del PIB en 2024. Si 
bien los gastos totales se redujeron como 
porcentaje del PIB, los ingresos sufrieron una 
disminución aún mayor, provocando el mayor 
ensanchamiento del déficit. También destacar 
que los servicios de intereses han crecido 
considerablemente, reduciendo el espacio de 
maniobra fiscal del gobierno central.

Finalmente, referente al sector monetario, en 
2024 se experimentaron múltiples reducciones 
de la tasa de política monetaria pasando del 6% 
observado al cierre de 2023 a 4% al cierre de 
2024. A su vez, el ratio de reservas a base 
monetaria sigue manteniéndose sólido, 
reduciéndose en 7 puntos base. Por último, el 
tipo de cambio presentó una apreciación más 
moderada al cierre de año de 2.42% respecto al 
cierre de 2023.
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En 2024, la actividad económica creció 4.0% 
(5.1% en 2023) y el crecimiento económico se 
proyecta en 3.6% al igual que en 2023. Por 
componentes de la demanda agregada, con 
cifras acumuladas al 3er trimestre, se observó 
crecimiento en el Gasto de Consumo Final 
(+5.0%), el cual estuvo determinado por su 
origen privado (+5.3%) y público (+3.7%); la 
formación bruta de capital fijo creció 10.4%. En 
la demanda externa, las exportaciones 
experimentaron una contracción de 2.7%, 
mientras que las importaciones aumentaron en 
2.0%, ensanchando el déficit comercial y 
mermando la buena dinámica de la demanda 
interna. 

Parte del buen desempeño de la demanda 
interna se explica debido a una expansión de la 
intermediación financiera, mayor ingreso 
disponible y un aumento de las remesas que 
marcaron cifra récord en 2024. A nivel de 
actividades económicas, se destaca el 
crecimiento al cierre de 2024 de la 
intermediación financiera y de seguros (+9.6%) 
debido a mayores ingresos por intereses y 
comisiones sobre créditos a la construcción y 
tarjetas de crédito y débito; por otro lado, las 
actividades que más crecieron fueron 
construcción (+7.1%), Minas y canteras (+4.9%) y 
Hoteles y restaurantes (+4.3%).

En cuanto a precios, la inflación en 2024 cerró 
en 3.9% (5.2% en 2023), logrando ubicarse en el 
rango meta del BCH de 4±1%. Por divisiones, los 
alimentos y bebidas no alcohólicas 
experimentaron la reducción más drástica al 
pasar de 7.1% en 2023 a 1.5% en 2024, mientras 

que otras divisiones han experimentado 
reducciones más paulatinas como bebidas 
alcohólicas que pasó de 5.8% a 5.2%, hoteles y 
restaurantes al pasar de 6.9% a 5.7%, entre 
otros.

Referente al comercio exterior, las 
exportaciones experimentaron una reducción 
en los envíos de mercancías generales (-5.3%), 
que, a nivel de destino, se explica por una 
reducción en la demanda por parte de Estados 
Unidos y Europa. Por parte de las 
importaciones, el impulso proviene tanto de las 
mercancías generales (+1.3%) como bienes 
para la transformación (+5.6%), que a nivel de 
origen proviene principalmente de mayores 
compras a China.

En el sector fiscal, las cifras preliminares de 
SEFIN muestran un déficit del gobierno de 2.3% 
como porcentaje del PIB (-4.5% en 2023). Este 
resultado supone una mejora significativa en 
las finanzas públicas al volver a cifras similares a 
2022, lo cual fue explicado principalmente por 
una reducción de los gastos totales. Sin 
embargo, aún existen desafíos por superar, ya 
que los pagos de intereses por servicio de 
deuda siguen siendo significativos, ya que se 
pasa de un resultado primario positivo a un 
balance total negativo, lo cual reduce el poder 
de maniobra de las políticas fiscales ante 
escenarios adversos. 

Finalmente, en el sector monetario la base 
monetaria presentó un incremento de la tasa 
de política monetaria, pasando de 3% a 5.75% 
en 2024. Esta decisión provino de acuerdos y 
sugerencias con el FMI en su visita de agosto, 
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con el fin de respaldar los activos en lempiras y 
lograr reducir la inflación. Por otra parte, el tipo 
de cambio al cierre de 2024 se ubicó en 25.38, 
registrando una depreciación anual del 3%, lo 
cual es la cifra más alta registrada en los últimos 
años. Este cambio se debió nuevamente a 
acuerdos con el FMI, en este caso, de que el 
BCH tuviera una menor intervención en el 
mercado cambiario a fin de fortalecer las 
reservas internacionales y la posición externa 
del país.
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En 2024, el crecimiento económico proyecta 
cerrar en 2.5% de acuerdo con estimaciones del 
FMI, lo cual supone una ralentización de casi 5 
puntos porcentuales respecto a 2023 (+7.4%). 
Por el enfoque del gasto, con cifras acumuladas 
al 3er trimestre, esta disminución se explica por 
un menor crecimiento de los componentes de 
demanda interna, por su parte, el consumo 
privado pasa de 6.4% en 2023 a 3.4% en 2024, el 
consumo de gobierno de 3.7% a 2.5% y la 
formación bruta de capital de 18.9% a 4.2%. 

A nivel de actividades, con cifras acumuladas al 
3er trimestre, está dinámica se explica por la 
caída en la Minería del 53.8%, que se debe al 
cierre de operaciones de extracción de 
minerales de cobre y sus concentrados; así 
como una contracción en industrias 
manufactureras en 2.2% debido a un menor 
valor agregado en la producción de algunos 
insumos para la construcción, bebidas y carnes. 
Se destaca el desempeño de las actividades 
financieras y de seguros, que registran un 
crecimiento acumulado de 7.6% debido a 
incrementos en préstamos al sector privado 
que favorecieron el crecimiento de la cartera de 
diferentes actividades como consumo, 
hipotecario, comercio, entre otros.
Otra parte que explica la ralentización del 
crecimiento y la actividad económica es la 
disminución del comercio en la Zona libre de 
Colón, el cual se redujo a niveles inferiores a los 
observados en 2022 ($24,912 millones).

Este comportamiento se debió principalmente 
a una reducción en el valor las importaciones 
del 35.7%, pasando de $19,758 millones en 

2023 a $12,694 millones en 2024.

A nivel del canal de Panamá, se observó una 
ralentización en el crecimiento de los ingresos 
por peaje, aumentando apenas $53 millones 
respecto a 2023. Esta dinámica se explica por 
una baja actividad en el canal en el primer 
trimestre del año, donde se experimentó una 
sequía en las zonas aledañas que 
entorpecieron el tránsito de naves y el volumen 
de carga.

En cuanto a precios, la inflación cerró 2024 en 
terreno negativo (-0.2%), registrando una caída 
de 2.1 puntos porcentuales respecto a 2023. A 
nivel de divisiones, este comportamiento se 
debió a que varias actividades registraron 
deflación como prendas de vestir y calzado 
(-2.3%), salud (-2.2%), comunicaciones (-3.2%), 
entre otras, y está dinámica fue contrarrestada 
por actividades que presentaron inflación 
moderada como bebidas alcohólicas (+3.4%), 
Hoteles y restaurantes (+2%), entre otras.

En la balanza comercial, si se analiza las 
exportaciones de bienes al excluir minería, se 
observa un incremento considerable del 11.2% 
respecto a 2023, mientras que las 
importaciones totales de bienes se redujeron 
en 3.4%.

Respecto a las exportaciones, el incrementó se 
debió al aumento de alimentos de pesca 
(+62.2%), azúcar y harinas (+62.8%), lo cual fue 
contrarrestado por la reducción de 
exportaciones varias. Por parte de las 
importaciones, la reducción estuvo explicada
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por una caída en los bienes intermedios 
(-10.1%) y los bienes de capital (-5.4%), lo cual fue ligeramente contrarrestado por aumento en los 
bienes de consumo (+1.3%).

Respecto a las finanzas públicas, el Gobierno Central cerró 2024 con un déficit fiscal de 7.8% como 
porcentaje del PIB (déficit de 4.0% en 2023), explicado por ingresos que se redujeron a 10.9% del 
PIB (12.7% en 2023) producto de una reducción en los ingresos tributarios en 8%. Por su parte, los 
gastos totales ascendieron a 18.6% del PIB (16.7% en 2023) debido a un aumento en las 
transferencias (+33.8%), pagos de intereses por deuda (+17.3%), y servicios personales (+8.9%).

Estas variables desencadenaron un cierre del balance primario de -4.9% del PIB y un balance fiscal 
de -7.8% del PIB.
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Durante el año 2024, el Producto Interno Bruto 
(PIB) real experimentó un crecimiento de 3.6% 
en comparación con el 4.4% registrado en 2023. 
Al analizar el enfoque de la producción, se 
observa que las actividades más dinámicas 
fueron las del sector servicios y construcción. 
Las actividades que mostraron los mayores 
crecimientos fueron construcción, con un 
incremento de 18.1%, producto del aumento en 
el área efectivamente construida en los 
destinos residencial, comercio e industria. Le 
sigue hoteles y restaurantes con un 10.7%, 
debido a la mayor demanda de dichos servicios. 
También destaca el comercio, con un 
crecimiento de 6.2%, como resultado del 
crecimiento del comercio al por mayor y al por 
menor. Finalmente, la intermediación 
financiera y servicios conexos, con una 
variación de 5.7%, debido al aumento en la 
cartera de crédito y a la mayor captación de 
depósitos, tanto en moneda extranjera como 
nacional. Por otra parte, se registró una 
disminución en la actividad de pesca y 
acuicultura de 8.7%, debido a la disminución en 
la producción de camarón de cultivo y captura 
de peces, entre otros recursos.

Por otro lado, desde el enfoque del gasto, el 
crecimiento se vio respaldado por el 
desempeño de la absorción interna. El 
consumo creció un 7.3% con un crecimiento del 
8.6% en los hogares (debido a incrementos en 
las remesas procedentes del exterior, el crédito 
de consumo y el empleo) y una contracción del 
1.2% en el gobierno (resultado de la 
disminución en el consumo colectivo de 2.2%, y 
que el consumo individual se mantuvo 

invariable). La formación bruta de capital 
aumentó un considerable 28.7%, debido a 
mayor inversión fija pública (crecimiento de 
18.7%) y privada (crecimiento de 16.4%). 
Respecto al componente externo, este se 
muestra cada vez más deficitario, ya que las 
exportaciones decrecieron un 4.9% (producto 
de disminución en exportaciones de café, frijol, 
queso y productos de pesca), mientras que las 
importaciones aumentaron un 12.0% (debido a 
aumento en las importaciones de productos 
cárnicos, lácteos, tabaco, textiles y derivados de 
petróleo).

En lo referente al mercado laboral, la tasa de 
desempleo abierto se ubicó en 2.0% (frente al 
2.5% de 2023), mientras que la participación de 
la fuerza de trabajo a nivel nacional resultó en 
66.7% (en contraste con el 68.6% de 2023). Por 
su parte, la tasa neta de ocupación a nivel 
nacional fue de 98.0% (en comparación con el 
97.5% de 2023). Con relación al empleo formal, 
los asegurados del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS) totalizaron 802 mil al 
cierre de 2024 (792 mil al cierre de 2023), 
representando un crecimiento interanual de 
1.3%. Los sectores con mayor porcentaje de 
crecimiento en asegurados fueron comercio 
(+7.3%), servicios financieros (+4.3%), industria 
manufacturera (+3.1%), minas y canteras 
(+3.0%) y transporte (+1.4%).

En lo que respecta a los precios, la inflación del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) al cierre 
de 2024 se situó en 2.8% (en contraste con el 
5.6% de 2023), mientras que la inflación 
subyacente cerró 2024 en 3.4% (frente al 6.3% 
de 2023).
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La reducción de la inflación se explica por la 
reducción en el crecimiento de los precios de 
alimentos y bebidas no alcohólicas, que 
aumentaron un 3.2% (en comparación con el 
7.3% de 2023) y de restaurantes y hoteles, que 
registraron un incremento de 6.4% (en 
contraste con el 10.2% de 2023).

Con relación al comercio exterior, las 
exportaciones FOB totalizaron USD 7,717 
millones en el año 2024 (frente a los USD 7,543 
millones de 2023), lo que representó una 
variación interanual de 2.3%. Por régimen, las 
exportaciones de Mercancías Generales 
sumaron USD 4,193 millones (+3.9% vs 2023), 
mientras que las de Zona Franca fueron de USD 
3,524 millones (+0.4% vs 2023). Por su lado, las 
importaciones FOB totalizaron USD 10,776 
millones en el acumulado de 2024 (en contraste 
con los USD 9,997 millones de 2023), 
registrando un crecimiento interanual de 7.8%. 
Por régimen, las importaciones de Mercancías 
Generales sumaron USD 8,452 millones (+9.9% 
vs 2023), mientras que las de Zona Franca se 
situaron en USD 2,323 millones (+0.8% vs 2023). 
Consecuentemente, el déficit comercial del año 
2024 fue de USD 3,059 millones, superior en un 
24.6% al déficit de USD 2,454 millones 
registrado en 2023.

Los flujos de remesas acumulados totalizaron 
USD 5,243 millones en el año 2024 (frente a los 
USD 4,660 millones de 2023), registrando un 
crecimiento interanual de 12.5% y 
representando un 26.6% como porcentaje del 
PIB. Los principales países de origen de las 
remesas recibidas en el año continuaron siendo 

Estados Unidos (82.8% del total), Costa Rica 
(7.5%), España (5.8%), Panamá (1.1%), entre 
otros.

En el sector fiscal, el balance del Gobierno 
Central registró un superávit de efectivo 
después de donaciones del 2.4% del PIB (en 
comparación al superávit de 2.7% de 2023), 
explicado por unos ingresos totales del 21.6% 
del PIB (los impuestos correspondieron al 
20.1% del PIB), frente a las erogaciones totales 
del 19.2% del PIB. Por su parte, la deuda pública 
total representó el 51.7% del PIB en 2024 (frente 
al 56.6% en 2023), impulsado principalmente 
por la deuda pública externa (44.0% del PIB) y, 
en menor medida, por la deuda pública interna 
(7.7% del PIB).

En el ámbito monetario, las Reservas 
Internacionales Brutas (RIB) al cierre de 2024 se 
ubicaron en USD 6,105 millones (en contraste 
con los USD 5,447 millones de 2023), nivel 
consistente con una cobertura a base 
monetaria de 2.9 veces y una cobertura a 
importaciones de 8.1 meses, por encima de los 
estándares del Fondo Monetario Internacional 
(FMI). Con relación a los agregados monetarios 
a diciembre de 2024, el numerario creció 20.0% 
interanual, la base monetaria 21.0%, los 
depósitos del público 10.3% y el agregado 
monetario más amplio (M3A) creció un 11.7%.
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En relación al mercado cambiario, en 2024 se 
registraron compras netas de divisas del Banco 
Central de Nicaragua (BCN) al Sistema 
Financiero Nacional (SFN) por un monto 
equivalente a USD 888 millones (frente a los 
USD 1,279 millones de 2023). Por su parte, el 
SFN registro compras netas de divisas al público 
por un monto de USD 856 millones (en 
contraste con los USD 485 millones de 2023). La 
brecha promedio de 2024 entre el tipo de 
cambio de venta y el oficial (36.6243 córdobas 
por dólar) fue de 0.4%, inferior al 2.0% de 
comisión que aplica el BCN por la venta de 
divisas.
Finalmente, en cuanto a la política monetaria y 
cambiaria, el BCN mantuvo invariable hasta el 
tercer trimestre la Tasa de Referencia 
Monetaria (TRM) en 7.0%. Posteriormente, 
entre octubre y noviembre, la redujo en dos 
ocasiones por un total de 50 puntos base, 
situándola al cierre de 2024 en 6.5%. Durante 
todo el año 2024, el BCN mantuvo la tasa de 
deslizamiento del tipo de cambio del córdoba 
con respecto al dólar de Estados Unidos de 
América en 0%, y en noviembre anunció que se 
mantendría la misma tasa de deslizamiento 
para el 2025.
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De acuerdo al World economic Outlook october 
2024, República dominicana proyecta un 
crecimiento del 5.1% para el 2024, casi 3 puntos 
porcentuales por encima de lo observado en 
2023 (+2.4%). El crecimiento con las cifras 
acumuladas al 3er trimestre muestra un 
crecimiento de 5.2%, cercano a la proyección 
del FMI. Por el lado de la demanda, este 
comportamiento se ha debido al buen 
desempeño del consumo privado (+5%) y 
público (+6.3%), así como un crecimiento de la 
inversión (+4%).

A nivel de Actividades productivas, con cifras 
acumuladas al 3er trimestre, a excepción de 
Minas y canteras, todas presentan crecimientos 
sostenidos en los recientes años, en particular, 
las actividades de mayor peso como industrias, 
construcción y comercio (en ese orden) 
presentan tasas de 3.5%, 3.7% y 4.7%, 
destacando también Hoteles y restaurantes, 
que presenta los mayores crecimientos de los 
recientes años (+9.8% en 2024).

Para la actividad de industrias, esta fue 
impulsado por tanto por la manufactura local 
como manufactura de zona franca. A nivel local, 
la mayor incidencia estuvo en la elaboración de 
alimentos, bebidas y productos de tabaco, 
mientras que, a nivel de zona franca el impulso 
provino de mayores exportaciones producto de 
una mayor demanda externa.

En cuanto a los precios, la inflación al cierre de 
2024 se ubicó en 3.3% (3.5% en 2023), por lo 
cual la inflación sigue ubicándose en el rango 
meta del BCRD (4 ± 1%). A nivel de divisiones, las 

que presentaron una mayor inflación fueron 
bebidas alcohólicas y tabaco (+5.9%), 
restaurantes y hoteles (+5.8%), bienes y 
servicios diversos (+5.5%) y educación (+5.4%).

Por parte del sector externo, las exportaciones 
de mercancías se incrementaron en 8.3% (-3.6% 
en 2023) y las importaciones de mercancías en 
4% (-6.5% en 2023). Por parte de las 
exportaciones, por tipo de bien, el impulso 
estuvo principalmente en las materias primas 
(+16.3%), mientras que a nivel de destino fue 
por una recuperación en las exportaciones con 
diversos socios comerciales como India y Países 
Bajos. Por el lado de las importaciones, se 
destacó el incremento de los bienes de capital 
(+10%) y crecimientos modestos en los rubros 
más grandes que son consumo y materias 
primas, mientras que, por país de origen, el 
impulso provino de una mayor diversificación 
de países y mantener los niveles provenientes 
de E.E.U.U. Por otra parte, las remesas crecieron 
un 5.9%, alcanzado cifra récord de $10,756 
millones, representando un 8.5% del PIB.

En el sector fiscal, en 2024 el balance del 
gobierno central cerró en -3.1% como 
porcentaje del PIB (-3.1% en 2023). Este 
resultado se debe a un aumento de ingresos (30 
p.b.) mayor al aumento de los ingresos (10 p.b.). 
Por parte de los ingresos, el aumento proviene 
tanto de una mayor presión fiscal como un 
incremento de ingresos extraordinarios en 
concepto de donaciones. Por parte de los 
gastos, el incremento se debió principalmente 
por mayores pagos de intereses por servicio de 
deuda y un aumento de subsidios.
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En el sector monetario, por parte de los 
agregados monetario se tuvo un crecimiento de 
la base monetaria del 9.2% (10.3% en 2023) y en 
el M1 de 5.7% (9.1% en 2023), los cuales son 
congruentes a la aceleración del crecimiento 
económico. Por otra parte, el tipo de cambio 
presentó una depreciación de 5.3% al cierre de 
año, ubicándose en 60.89, mientras que la tasa 
de política monetario presentó disminuciones 
de cara al cierre de año, ubicándola en 6%.
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En el 2024, el sistema bancario de Costa Rica 
estuvo constituido por 15 bancos. Los activos 
totales de dichos bancos sumaron 33,192.83 
mil millones (CRC), incrementando en un 6.0% 
con respecto a 2023. Por su parte, la cartera de 
crédito registró, al cierre de 2024, CRC 
21,215.05 mil millones, correspondiendo a un 
aumento del 8.1% interanual.

Por otro lado, la cartera vencida aumentó en el 
2024, con un saldo de CRC 1,407.34 mil 
millones, lo cual equivale a un aumento del 
8.9% con relación al 2023. El índice de mora 
mayor a 90 de la cartera para el 2024 se ubicó 
en 2.0% (1.9% en 2023). En tanto, las 
disponibilidades registraron un saldo de CRC 
4,873.29 mil millones, lo cual correspondió a un 
aumento del 2.3%. Las inversiones financieras 
se registraron en CRC 5,819.68 mil de millones, 
para para un incremento del 3.5%. 

Los pasivos, por su parte, registraron un saldo 
de CRC 28,912.01 mil millones, reflejando un 
incremento de 5.9% con respecto al 2023. Dicho 
incremento se dio mayoritariamente por un 
aumento en las obligaciones con el público, las 
cuales registraron un saldo de CRC 24,686.81 
mil millones, mayor al periodo del 2023 en un 
6.8%. 

La rentabilidad en el año 2024 medida a través 
del ROE fue de 6.4% (4.5% en 2023). El ROA, por 
su parte, se registró en 0.8% para 2024 (0.5% en 
2023). Las utilidades antes de impuestos para el 
sistema bancario fueron de CRC 513.20 miles 
de millones, lo cual representa un incremento 
del 57.3% respecto al año anterior.
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En el 2024, el desempeño del Sistema 
Financiero Hondureño, compuesto por 15 
bancos, tuvo resultados positivos en las 
principales cuentas del balance. Los activos 
totales de dichos bancos sumaron USD 35,924 
millones, lo cual representó un incremento de 
9.0% con respecto a 2023. Las disponibilidades 
crecieron un 13.9% equivalentes a USD 742.9 
millones, registrando un saldo de USD 6,077.6 
millones.

La cartera de crédito bruta registró un saldo de 
USD 24,965.3 millones, lo cual representó un 
incremento de 9.3% con relación al año 
anterior. La dinámica de los bancos 
hondureños se encuentra apoyada por el ritmo 
de crecimiento de los segmentos 
empresariales, en particular los crecimientos 
interanuales se destacan en las actividades 
comerciales (+6.39%; USD 215.3 millones), 
agricultura (+7.1%; USD 80.2 millones) y 
servicios (+15.5%; USD 434.0 millones). 
Adicionalmente, se observan mayores 
colocaciones en el sector consumo y propiedad 
raíz al representar +11%; USD 582.4 millones y 
+12.4%; USD 691.7 millones respectivamente. 
En cuanto a la calidad de la cartera, el índice de 
morosidad, por su parte, registró a diciembre 
2024 de 2.19% Finalmente, la reserva para 
créditos dudosos sobre cartera vencida fue de 
216.52% en 2024. 

Por su parte los pasivos se situaron en USD 
32,677.2 millones al cierre de 2024 reflejando 
un incremento de 9.0%, respecto a 2023. A nivel 
de estructura, el mayor crecimiento en 
términos absolutos correspondió a los 

depósitos del público registrando un saldo USD 
25,844.3 millones, con un incremento de 6.5% 
equivalentes a USD 1,583.6 millones respecto al 
año anterior. Por su parte las obligaciones 
bancarias muestran un crecimiento de 24.8% 
equivalente a USD 966.5 millones registrando 
un saldo de USD 4,869.7 millones. Las 
obligaciones subordinadas a término se 
ubicaron en USD 424.1 millones. lo que 
representó un incremento de 12.7%.
Los resultados del 2024 antes de impuestos, 
sumaron USD 555.7 millones, incrementándose 
en 2.7% respecto al año anterior. En términos 
de rentabilidad, el sistema financiero 
hondureño registró a diciembre 2024 un ROE 
de 13.44% y ROA de 0.95%.
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Los activos totales de los bancos que 
conforman el Sistema Bancario Nacional de 
Panamá totalizaron 140,385 millones de 
dólares, correspondiendo a un crecimiento de 
13.3 por ciento respecto a 2023. 

La cartera crediticia, que ascendió a 89,485 
millones de dólares, reflejó un crecimiento de 
14.1 por ciento, equivalente a un incremento de 
6,897.3 millones de dólares. La cartera local se 
ubicó en un saldo de 63,586 millones de 
dólares, mientras que la cartera extranjera 
cerró 2024 en 25,900 millones de dólares. En 
cuanto a la calidad de la cartera, el índice de 
morosidad fue 2.4 por ciento, manteniendo una 
proporción inferior a la de 2023. 

Los depósitos del público ascendieron a 84,640 
millones de dólares; reflejando un incremento 
de 7.5% por ciento, respecto a 2023. El mayor 
crecimiento se debió tanto a un aumento de los 
depósitos locales (+6.2%) como de los depósitos 
extranjeros (+9.8%). Así, los depósitos locales 
ascendieron a 54,688 millones de dólares, 
mientras que los extranjeros se ubicaron 
en29,952 millones de dólares en 2024. 

Por su parte, el resultado del período fue de 
2,470.6 millones de dólares, registrando un 
aumento de 57.9% con respecto a 2023. En este 
sentido, la rentabilidad del sector, medido a 
través del ROE y ROA, en 2024, fue de 17.2 por 
ciento y 1.8 por ciento, respectivamente.

En términos de cobertura de liquidez, 
entendida como la relación de activos líquidos 
(disponibilidades más inversiones) entre 

depósitos del público, se observó un indicador 
de 46.6% en 2024. En cuanto al indicador de 
Solvencia del Centro Bancario Internacional, 
éste alcanzo al 15.04 por ciento cierre de 
diciembre 2024 (15.14 por ciento en diciembre 
2023).
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Durante 2024, el sistema bancario nacional 
mostró un desempeño financiero robusto, 
reflejado en importantes crecimientos en las 
principales cuentas del Estado de Situación 
Financiera, Utilidades crecientes e indicadores 
financieros que reflejan una sólida gestión 
bancaria. 

En primera instancia, los activos totales tuvieron 
un crecimiento del 8%, los que pasaron de 
US$8,323 millones en diciembre de 2023 a 
US$8,984 millones en diciembre de 2024, lo que 
equivale a un incremento de US$661 millones.
El principal motor de esta expansión fue el 
dinamismo en la cartera de créditos, que se 
incrementó en US$950 millones. Esta evolución 
refleja condiciones macroeconómicas 
favorables, donde la demanda de créditos se 
mantuvo igual de dinámica que la oferta. En 
este sentido, es destacable el crecimiento de la 
cartera vigente, la cual aumentó US$958 
millones (22%), mostrando un entorno 
crediticio saludable.

Por otro lado, se observó una reducción en los 
activos líquidos, como el efectivo y equivalentes 
de efectivo, que disminuyeron en US$53 
millones, y una contracción significativa en las 
inversiones con cambios en ORI, con una caída 
de US$237 millones, lo cual sugiere una 
reasignación estratégica hacia activos más 
rentables como el crédito.

En cuanto al pasivo, este creció en US$515 
millones, principalmente por el aumento en las 
obligaciones con el público, que se elevaron en 
US$612 millones, destacando una mayor 

captación de depósitos como fuente de 
financiamiento del crecimiento del crédito. En 
contraste, se redujeron las obligaciones con 
Instituciones Financieras, reduciendo el 
apalancamiento externo de los bancos.

El patrimonio se continuó fortaleciendo, con un 
aumento de US$147 millones (11.2%), lo que 
refleja un adecuado proceso de capitalización y 
crecimiento sostenido del capital propio. Este 
resultado fue principalmente por la capacidad 
de generar utilidades del sistema bancario 
nacional, las cuales ascendieron a US$207 
millones, un crecimiento del 23.2% respecto a 
las utilidades del año 2023.

Particularmente, el crecimiento de las utilidades 
fue, en primer lugar, producido por un 
crecimiento de US$126 millones (20.2%) de los 
ingresos financieros, los cuales ascendieron a 
US$750 millones. En segundo lugar, los egresos 
financieros crecieron 10.1%, situándose en 
US$154 millones en 2024. En este sentido, fue 
importante la reducción del apalancamiento 
externo, ya que supuso una reducción de los 
egresos financieros asociados a deuda.

Estos resultados implicaron una ampliación del 
margen financiero de 111.9 millones de dólares 
(23.1% por encima del observado en 2023). En 
tercer lugar, los ingresos por comisiones 
aumentaron (en términos netos) un 17.5%, 
aportando US$25.4 millones al crecimiento de 
las utilidades. Lo anterior fue parcialmente 
contrarrestado por el aumento en los gastos de 
administración (US$ 45.3 millones) los cuales 
ascendieron a US$372 millones en 2024 
(+13.9%).
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Así, el sistema financiero tuvo un desempeño 
sólido en 2024, el cual se ve reflejado en los 
diferentes indicadores financieros. Así, por 
ejemplo, si bien hubo reducciones en los niveles 
de liquidez, el ratio disponibilidades a depósitos 
fue de 29.3% (33.2% en 2023). Además, el ratio 
de créditos improductivos siguió disminuyendo, 
ubicándose en 1.3% (1.6% en 2023), y aumentó 
la cobertura de provisiones a créditos 
improductivos, pasando de 317% en 2023 a 
375% en 2024. 
Adicionalmente, aumentó la eficiencia del 
sistema bancario. Así, por ejemplo, el ratio 
margen financiero más operativo entre gastos 
de administración fue de 2.1 veces, mientras 
que en 2023 fue de 1.9 veces. Esto fue 
consistente con un incremento en los niveles de 
rentabilidad del sistema. Así el ROA fue de 2.4% 
(2.1% en 2023) y el ROE fue 15.0% (13.5% en 
2023). 
Finalmente, estos resultados estuvieron 
acompañados por una adecuada capitalización 
de los bancos del sistema, lo cual se vio 
reflejado en el índice de adecuación de capital, 
el cual fue 16.7%, por encima del 10% mínimo 
requerido por la Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras.
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En el 2024, el desempeño del Sistema 
Financiero Hondureño, compuesto por 15 
bancos, tuvo resultados positivos en las 
principales cuentas del balance. Los activos 
totales de dichos bancos sumaron USD 35,924 
millones, lo cual representó un incremento de 
9.0% con respecto a 2023. Las disponibilidades 
crecieron un 13.9% equivalentes a USD 742.9 
millones, registrando un saldo de USD 6,077.6 
millones.

La cartera de crédito bruta registró un saldo de 
USD 24,965.3 millones, lo cual representó un 
incremento de 9.3% con relación al año 
anterior. La dinámica de los bancos 
hondureños se encuentra apoyada por el ritmo 
de crecimiento de los segmentos 
empresariales, en particular los crecimientos 
interanuales se destacan en las actividades 
comerciales (+6.39%; USD 215.3 millones), 
agricultura (+7.1%; USD 80.2 millones) y 
servicios (+15.5%; USD 434.0 millones). 
Adicionalmente, se observan mayores 
colocaciones en el sector consumo y propiedad 
raíz al representar +11%; USD 582.4 millones y 
+12.4%; USD 691.7 millones respectivamente. 
En cuanto a la calidad de la cartera, el índice de 
morosidad, por su parte, registró a diciembre 
2024 de 2.19% Finalmente, la reserva para 
créditos dudosos sobre cartera vencida fue de 
216.52% en 2024. 

Por su parte los pasivos se situaron en USD 
32,677.2 millones al cierre de 2024 reflejando 
un incremento de 9.0%, respecto a 2023. A nivel 
de estructura, el mayor crecimiento en 
términos absolutos correspondió a los 

depósitos del público registrando un saldo USD 
25,844.3 millones, con un incremento de 6.5% 
equivalentes a USD 1,583.6 millones respecto al 
año anterior. Por su parte las obligaciones 
bancarias muestran un crecimiento de 24.8% 
equivalente a USD 966.5 millones registrando 
un saldo de USD 4,869.7 millones. Las 
obligaciones subordinadas a término se 
ubicaron en USD 424.1 millones. lo que 
representó un incremento de 12.7%.
Los resultados del 2024 antes de impuestos, 
sumaron USD 555.7 millones, incrementándose 
en 2.7% respecto al año anterior. En términos 
de rentabilidad, el sistema financiero 
hondureño registró a diciembre 2024 un ROE 
de 13.44% y ROA de 0.95%.
Los activos totales de los bancos que 
conforman el Sistema Bancario Nacional de 
Panamá totalizaron 140,385 millones de 
dólares, correspondiendo a un crecimiento de 
13.3 por ciento respecto a 2023. 

La cartera crediticia, que ascendió a 89,485 
millones de dólares, reflejó un crecimiento de 
14.1 por ciento, equivalente a un incremento de 
6,897.3 millones de dólares. La cartera local se 
ubicó en un saldo de 63,586 millones de 
dólares, mientras que la cartera extranjera 
cerró 2024 en 25,900 millones de dólares. En 
cuanto a la calidad de la cartera, el índice de 
morosidad fue 2.4 por ciento, manteniendo una 
proporción inferior a la de 2023. 

Los depósitos del público ascendieron a 84,640 
millones de dólares; reflejando un incremento 
de 7.5% por ciento, respecto a 2023. El mayor 
crecimiento se debió tanto a un aumento de los 

depósitos locales (+6.2%) como de los depósitos 
extranjeros (+9.8%). Así, los depósitos locales 
ascendieron a 54,688 millones de dólares, 
mientras que los extranjeros se ubicaron 
en29,952 millones de dólares en 2024. 

Por su parte, el resultado del período fue de 
2,470.6 millones de dólares, registrando un 
aumento de 57.9% con respecto a 2023. En este 
sentido, la rentabilidad del sector, medido a 
través del ROE y ROA, en 2024, fue de 17.2 por 
ciento y 1.8 por ciento, respectivamente.

En términos de cobertura de liquidez, 
entendida como la relación de activos líquidos 
(disponibilidades más inversiones) entre 
depósitos del público, se observó un indicador 
de 46.6% en 2024. En cuanto al indicador de 
Solvencia del Centro Bancario Internacional, 
éste alcanzo al 15.04 por ciento cierre de 
diciembre 2024 (15.14 por ciento en diciembre 
2023).
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En el 2024, el desempeño del Sistema 
Financiero Hondureño, compuesto por 15 
bancos, tuvo resultados positivos en las 
principales cuentas del balance. Los activos 
totales de dichos bancos sumaron USD 35,924 
millones, lo cual representó un incremento de 
9.0% con respecto a 2023. Las disponibilidades 
crecieron un 13.9% equivalentes a USD 742.9 
millones, registrando un saldo de USD 6,077.6 
millones.

La cartera de crédito bruta registró un saldo de 
USD 24,965.3 millones, lo cual representó un 
incremento de 9.3% con relación al año 
anterior. La dinámica de los bancos 
hondureños se encuentra apoyada por el ritmo 
de crecimiento de los segmentos 
empresariales, en particular los crecimientos 
interanuales se destacan en las actividades 
comerciales (+6.39%; USD 215.3 millones), 
agricultura (+7.1%; USD 80.2 millones) y 
servicios (+15.5%; USD 434.0 millones). 
Adicionalmente, se observan mayores 
colocaciones en el sector consumo y propiedad 
raíz al representar +11%; USD 582.4 millones y 
+12.4%; USD 691.7 millones respectivamente. 
En cuanto a la calidad de la cartera, el índice de 
morosidad, por su parte, registró a diciembre 
2024 de 2.19% Finalmente, la reserva para 
créditos dudosos sobre cartera vencida fue de 
216.52% en 2024. 

Por su parte los pasivos se situaron en USD 
32,677.2 millones al cierre de 2024 reflejando 
un incremento de 9.0%, respecto a 2023. A nivel 
de estructura, el mayor crecimiento en 
términos absolutos correspondió a los 

depósitos del público registrando un saldo USD 
25,844.3 millones, con un incremento de 6.5% 
equivalentes a USD 1,583.6 millones respecto al 
año anterior. Por su parte las obligaciones 
bancarias muestran un crecimiento de 24.8% 
equivalente a USD 966.5 millones registrando 
un saldo de USD 4,869.7 millones. Las 
obligaciones subordinadas a término se 
ubicaron en USD 424.1 millones. lo que 
representó un incremento de 12.7%.
Los resultados del 2024 antes de impuestos, 
sumaron USD 555.7 millones, incrementándose 
en 2.7% respecto al año anterior. En términos 
de rentabilidad, el sistema financiero 
hondureño registró a diciembre 2024 un ROE 
de 13.44% y ROA de 0.95%.
Los activos totales de los bancos que 
conforman el Sistema Bancario Nacional de 
Panamá totalizaron 140,385 millones de 
dólares, correspondiendo a un crecimiento de 
13.3 por ciento respecto a 2023. 

La cartera crediticia, que ascendió a 89,485 
millones de dólares, reflejó un crecimiento de 
14.1 por ciento, equivalente a un incremento de 
6,897.3 millones de dólares. La cartera local se 
ubicó en un saldo de 63,586 millones de 
dólares, mientras que la cartera extranjera 
cerró 2024 en 25,900 millones de dólares. En 
cuanto a la calidad de la cartera, el índice de 
morosidad fue 2.4 por ciento, manteniendo una 
proporción inferior a la de 2023. 

Los depósitos del público ascendieron a 84,640 
millones de dólares; reflejando un incremento 
de 7.5% por ciento, respecto a 2023. El mayor 
crecimiento se debió tanto a un aumento de los 

depósitos locales (+6.2%) como de los depósitos 
extranjeros (+9.8%). Así, los depósitos locales 
ascendieron a 54,688 millones de dólares, 
mientras que los extranjeros se ubicaron 
en29,952 millones de dólares en 2024. 

Por su parte, el resultado del período fue de 
2,470.6 millones de dólares, registrando un 
aumento de 57.9% con respecto a 2023. En este 
sentido, la rentabilidad del sector, medido a 
través del ROE y ROA, en 2024, fue de 17.2 por 
ciento y 1.8 por ciento, respectivamente.

En términos de cobertura de liquidez, 
entendida como la relación de activos líquidos 
(disponibilidades más inversiones) entre 
depósitos del público, se observó un indicador 
de 46.6% en 2024. En cuanto al indicador de 
Solvencia del Centro Bancario Internacional, 
éste alcanzo al 15.04 por ciento cierre de 
diciembre 2024 (15.14 por ciento en diciembre 
2023).
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El Sistema Financiero, Asegurador, Previsional, 
de Valores y demás Supervisados de Honduras, 
es regulado y supervisado por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), cuya Ley 
se emitió a través de Decreto número 155-95 el 
24 de octubre de 1995, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta No.27809 el 18 de noviembre 
de 1995.

La CNBS, por mandato constitucional, tiene la 
responsabilidad de velar por la estabilidad y 
solvencia del sistema financiero hondureño y 
demás instituciones supervisadas; su 
regulación, supervisión y control. Asimismo, 
vigila la transparencia y que se respeten los 
derechos de los usuarios financieros, así como 
coadyuvar con el sistema de prevención y 
detección del lavado de activos y financiamiento 
al terrorismo. Además, contribuye a promover 
la educación e inclusión financiera, a fin de 
salvaguardar el interés público.
La Comisión ejercerá sus facultades por medio 
de las Superintendencias, la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones 
supervisadas. 

La Comisión emplea un enfoque de Supervisión 
Basada en Riesgos cuya naturaleza dinámica y 
prospectiva permite la identificación oportuna 
de eventos actuales y potenciales, internos o 
externos, que puedan afectar el perfil de riesgo 
de las instituciones supervisadas, lo que 
favorece la adopción de medidas oportunas, 
apropiadas y proporcionales al tamaño, 
naturaleza y complejidad del negocio de cada 
supervisado.
El enfoque actual de Supervisión Basada en 

Riesgos integra la evaluación de los riesgos 
inherentes de las actividades significativas, la 
calidad de la gestión integral de riesgo que 
compone la calidad de la gestión operativa 
como primera línea de defensa y la calidad de 
gestión de riesgos que compone cada 
componente o función de segunda línea, más la 
fortaleza de los recursos financieros, en un 
perfil de riesgo institucional.



A través de la Ley Orgánica del Banco Central de 
Costa Rica (No. 7558), vigente desde el 27 de 
noviembre de 1995, se declara de interés 
público la fiscalización de las entidades 
financieras y se crea la Superintendencia 
General de Entidades Financieras, bajo la 
misma figura jurídica de desconcentración 
máxima. Asimismo, el artículo 140 ter de esa 
misma Ley dispone que el supervisor 
responsable ejercerá la supervisión 
consolidada de los grupos y conglomerados 
financieros bajo su responsabilidad, incluyendo 
tanto labores de inspección como de monitoreo 
y análisis.

Implementa un enfoque de supervisión 
complementario e integral que aplica el 
supervisor responsable sobre los grupos y 
conglomerados financieros, que tiene por 
objetivo evaluar los riesgos que enfrentan las 
entidades supervisadas, en sus interrelaciones 
por el hecho de formar parte de un grupo o 
conglomerado financiero. La SUGEF aplica un 
enfoque de supervisión basado en riesgos (SBR) 
que le permite utilizar de manera eficiente y 
efectiva los recursos asignados para ello.

El enfoque de Supervisión Basado en Riesgos 
(SBR), se basa en el análisis prospectivo, 
continuo e integral de los riesgos asumidos por 
los supervisados. Dicho análisis permite 
determinar y evaluar la naturaleza e impacto 
que eventos actuales y futuros podrían tener 
sobre el nivel de riesgo asumido por las 
entidades supervisadas y requerir acciones 
correctivas cuando sea necesario.
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El Sistema Financiero Nicaragüense está 
regulado por la Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras, un órgano 
autónomo establecido a partir de la ley No 125: 
“Ley de Creación de la Superintendencia de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras”. 

(La Gaceta, Diario Oficial, N° 64, del 10 de abril 
de 1991).

La institución cuenta con la Ley General de 
Bancos, Instituciones Financieras No Bancarias 
y Grupos Financieros, Ley N° 561, puesta en 
vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial N° 232 del 30 de noviembre del 
año 2005, como un instrumento jurídico para la 
seguridad de depositantes e inversionistas. Esta 
Ley rige los requisitos de ingreso a la industria 
bancaria, así como también establece los 
enfoques en la labor de supervisión de las 
instituciones que conforman el Sistema 
Financiero Nacional.
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La actividad bancaria de Panamá está regulada 
por la Superintendencia de Bancos de Panamá, 
con potestad como regulador a través de la Ley 
9 del 26 de febrero de 1998. Por medio de esta, 
la institución regula la clasificación de activos, 
adecuación patrimonial, riesgo mercado, 
gobierno corporativo, auditores externos, 
fusiones y adquisiciones, prevención del uso 
indebido de los servicios bancarios, y 
designación, funciones y deberes del oficial de 
cumplimiento. 

Posteriormente, se da el Decreto Ejecutivo No. 
52 del 30 de abril de 2008 con el fin de 
establecer una nueva Ley Bancaria. Entre los 
cambios incorporados, se amplió la potestad 
que ostenta la Superintendencia para regular 
tanto a los bancos como a las sociedades, que, a 
juicio de la Superintendencia, conforman un 
Grupo Bancario. De igual forma, se amplió la 
facultad de supervisar las actividades de las 
sociedades no financieras que pueden 
representar un riesgo para el sistema bancario. 
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En la sección V de la Ley No. 183–02, Monetaria 
y Financiera, se establecen los lineamientos de 
la Superintendencia de Bancos de la República. 
Esta cuenta con plena autonomía funcional 
para la supervisión de las entidades de 
intermediación financiera, con el objeto de 
verificar el cumplimiento por parte de dichas 
entidades de lo dispuesto en esta Ley, requerir 
la constitución de provisiones para cubrir 
riesgos; exigir la regularización de los 
incumplimientos a las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes; e imponer las 
correspondientes sanciones, a excepción de las 
que aplique el Banco Central en virtud de la 
presente Ley.

La Superintendencia de Bancos tiene potestad 
reglamentaria interna de carácter 
autoorganizativo con aprobación de la Junta 
Monetaria, así como potestad reglamentaria 
subordinada para desarrollar a través de 
Instructivos, lo dispuesto en los Reglamentos 
relativos a las materias propias de su 
competencia.
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• La Junta Directiva de cada Banco aprueba los objetivos, políticas, lineamientos, niveles de 
tolerancia y límites de exposición al riesgo de crédito, así como las estrategias anuales en 
concordancia con el apetito y la tolerancia de riesgo; las metas de crecimiento para cada sector 
económico, las provisiones crediticias y el nivel de rentabilidad que espera lograr en el contexto de 
los distintos riesgos de crédito.

• La Gerencia de Riesgo de cada Banco, como segunda línea de defensa, identifica, mide, monitorea 
y controla el riesgo de crédito, tanto a nivel de sector económico como del total de la cartera. 

• La Junta Directiva de cada Banco revisa el cumplimiento de las metas crediticias, así como los 
resultados de los indicadores de calidad y riesgo de crédito, con el propósito de analizar su efecto 
potencial sobre la suficiencia patrimonial, y tomar decisiones en relación con los objetivos y las 
estrategias planteadas. 

• Cada Banco monitorea periódicamente los límites de crédito a nivel de deudores, grupos 
económicos, créditos reestructurados, análisis sectoriales de colocación, morosidad, estimaciones 
y bienes adjudicados que permitan mantener una adecuada gestión de las exposiciones a riesgo 
de crédito. 

• El Comité de Riesgos Regional revisa de forma consolidada los riesgos de crédito de las distintas 
subsidiarias del Grupo con el fin de evaluar de forma integral el cumplimiento del perfil de riesgos 
regional, mediante el seguimiento, control, fiscalización y mitigación de las exposiciones 
crediticias. 

• Se refuerza el equipo de riesgo regional, se está avanzando en una estructura de mayor control y 
automatización de los procesos de la gestión de riesgos mediante dashboard automatizados.

• Se Implementa un Informe para Junta Directiva con los principales indicadores financieros.

Gestión Integral de Riesgo
I. Riesgo de crédito diversificado geográficamente
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• Se cuenta con políticas y procedimientos específicos para la gestión de riesgo de mercado tanto a 
nivel regional como de cada país.

• Se integró un equipo conformado por representantes de las gerencias de riesgo de las diferentes 
instituciones del grupo regional para dar seguimiento a los principales indicadores de mercado.

• Monitoreo periódico de las variaciones en las tasas de interés, tipo de cambio, precio, así como las 
volatilidades en los productos y mercados en los cuales opera el Banco.

• Se cuenta con una declaratoria de apetito de riesgos de mercado, que incluyen indicadores de 
perfil e indicadores de seguimiento, los que son presentados mensualmente a los comités de 
riesgos de cada jurisdicción y trimestralmente, al comité regional de riesgos.

• Requerimiento de capital por riesgo de mercado, conforme el estándar de Basilea II.

• Valuación diaria del portafolio de inversiones clasificado como "negociación". Ajuste diario contra 
cuentas de resultados.

• Para el riesgo de tasa de interés, se ejecutan modelos de valoración de impactos al margen 
financiero y valor del capital base (recursos propios), por moneda y de forma consolidada, con el 
objetivo de minimizar las brechas para neutralizar impactos ante variaciones en el 
comportamiento de las tasas de interés.

• Para el riesgo de precio, se ejecutan modelos de valoración de impactos por pérdida de valor con 
relación al patrimonio y cartera de inversiones; introduciendo el efecto de cambio en el precio por 
variaciones en las tasas de interés.

• Para el riesgo de tipo de cambio, se identifican las posiciones en monedas extranjeras, 
estresándolas mediante modelos de valor en riesgo (VaR), para determinar su posible impacto en 
el capital base (recursos propios).

• Se realizan pruebas de estrés con fundamento técnico en mejores prácticas internacionales, para 
simular cambios en los resultados por riesgos de mercado, definiendo escenarios que reflejen 
situaciones extremas, pero plausibles en el entorno.

• Se realizan ajustes en los modelos de riesgos utilizados para el riesgo de mercado mediante 
pruebas anuales de Backtesting, que validan la calidad y precisión de los modelos de valor en 
riesgo (VaR) desarrollados.
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• El Grupo define en forma prospectiva un perfil de riesgo de mercado estableciendo una pérdida 
máxima esperada dentro de parámetros que no afecten o comprometan los resultados 
proyectados; este perfil se incluye en una matriz de riesgos financieros, como medida de control, 
seguimiento e implementación de acciones correctivas.

• La Junta Directiva aprueba los niveles de posición nominal neta en moneda extranjera de forma 
estratégica de acuerdo con las necesidades del negocio y alineado con su apetito de riesgo ante 
posibles exposiciones por variaciones en el tipo de cambio.

• El Grupo realiza un monitoreo constante sobre el equilibrio en sus activos y pasivos de acuerdo 
con su moneda, como mecanismo de control ante posibles impactos en su suficiencia patrimonial 
y resultados financieros.

• Los Bancos supervisan la concentración de la cartera de crédito en moneda extranjera para 
clientes no generadores de divisas y el impacto que este ocasiona en la solvencia.

• El comité de riesgos regional monitorea la gestión de los riesgos de mercado con un enfoque 
integral a nivel de Conglomerado Financiero, mediante la matriz de riesgo financiero, la cual detalla 
los indicadores sujetos al control, mitigación y seguimiento de los planes de acción.

• Se da cumplimiento y seguimiento a los indicadores regulatorios de riesgo de mercado 
establecidos para cada jurisdicción, definiendo de manera prudencial un perfil de riesgo con 
límites más conservadores.

• No se permite mantener posiciones o inversiones especulativas mediante instrumentos 
financieros.

• Se refuerza el equipo de riesgo regional, se está avanzando en una estructura de mayor control y 
automatización de los procesos de la gestión de riesgos mediante dashboards automatizados. 
También, se trabaja en agregar mayor variedad de indicadores de riesgo de precio.

• Se integraron nuevos indicadores de mercado que permiten capturar la volatilidad de los 
diferentes factores de mercado que afecten el valor de las posiciones de los portafolios de 
inversiones.

• Se implementa un informe para Junta Directiva con los principales indicadores financieros.
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Gestión Integral de Riesgo
III. Riesgo de liquidez

• En el ejercicio presupuestario anual de los Bancos, se consideran estrategias para mantener el 
cumplimiento del perfil de riesgo de Liquidez, adaptándose a las coyunturas económicas, 
optimizando el uso de los recursos y manteniendo una adecuada gestión del riesgo de liquidez.

• En los Bancos, se establecen políticas y procedimientos enfocados en garantizar la calidad de 
activos, el equilibrio en la relación de recuperaciones de activos respecto a los vencimientos de 
pasivos con el fin de mantener una oportuna gestión de los flujos de efectivo.

• Gestionar de forma activa las posiciones financieras y factores de riesgos de liquidez a fin de 
cumplir puntualmente con las obligaciones de pago y liquidación, tanto en circunstancias 
normales como en situaciones excepcionales.

• Se realiza un monitoreo de las principales concentraciones de captación y financiamiento para 
mantener niveles razonables de exposición según las políticas de liquidez y estrategias de gestión 
de riesgo del Grupo.

• Cada Banco gestiona bases de fuentes de financiación y/o liquidación en mercados financieros. 
Estas bases servirán como fuente de análisis para los escenarios de estrés de liquidez, 
referenciando los montos disponibles en los escenarios modelados.

• Los Bancos administran planes de contingencia de liquidez, en los cuales se establecen triggers 
para activación del plan, y las estrategias ante un déficit de recursos durante situaciones que lo 
ameriten. El plan define políticas generales que permiten gestionar diversas situaciones ante un 
escenario hipotético. Se establecen líneas de responsabilidad y se incluyen procedimientos 
mínimos de activación.

• Para la gestión integral de riesgo de liquidez, cada Banco tiene conformado un Comité de Activos 
y Pasivos. Este se apoya operativamente en la Gerencia Financiera y Tesorería, que en conjunto 
con la Gerencia de Riesgos monitorean el riesgo de iliquidez, y buscan implementar controles de 
mitigación de iliquidez.

• La Junta Directiva en conjunto con la Administración mantienen un monitoreo periódico sobre el 
cumplimiento del apetito de riesgo de liquidez, de los niveles de los indicadores regulatorios de 
riesgo de liquidez de cada país, así como regionalmente acorde a sanas prácticas de gestión del 
riesgo de liquidez.

• El Comité de Riesgo Regional revisa la gestión de los riesgos de liquidez con un enfoque integral a 
nivel de todo el grupo financiero mediante la elaboración de indicadores definidos por apetito de



       riesgo con el fin de fiscalizar, monitorear, mitigar y controlar posibles exposiciones asociadas al 
       riesgo de liquidez.

• Se elaboran ejercicios que estiman los impactos producto de la aplicación de escenarios de stress 
testing sobre la conducta de las principales fuentes de fondeo.

• Se realizan ajustes en la calibración de los modelos utilizados en el riesgo de Liquidez mediante 
pruebas anuales de back-testing.

• Se refuerza el equipo de riesgo regional, se está avanzando en una estructura de mayor control y 
automatización de los procesos de la gestión de riesgos mediante dashboard automatizados. 
Regionalmente se trabaja en garantizar la comunicación del riesgo de liquidez de forma oportuna.

• Se implementa un informe para Junta Directiva con los principales indicadores financieros.

Gestión Integral de Riesgo
III. Riesgo de liquidez
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La adecuada gestión del riesgo operativo forma parte  integral de la cultura corporativa de Grupo 
LAFISE, en  donde se promueve que todos los colaboradores  gestionen y controlen los riesgos de 
forma integral en su  ámbito de actuación, y la mejora continua a través de  prácticas resilientes, 
facilitando así la ejecución del plan  estratégico, el logro de los objetivos estratégicos y  operativos, 
mejorar la experiencia y servicio prestados a  nuestros clientes, y la adaptación de los procesos de  
negocio ante los retos y oportunidades actuales y  emergentes. 

Esta práctica es soportada por un marco de gestión basado en lineamientos internacionales 
propuestos por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, sanas prácticas como la ISO 31000, y la 
aplicación de los estándares exigidos por los reguladores en donde mantenemos operaciones.

Adicionalmente, como parte del Código de gobierno corporativo, se mantienen detallados los roles y 
responsabilidades aplicando prácticas del modelo de tres líneas de defensa emitido por el Instituto de 
Auditores Internos. Cabe resaltar que todos los colaboradores son entrenados y periódicamente 
capacitados, para mantener y fortalecer la cultura corporativa en relación a la gestión de riesgos. Para 
la valoración de los riesgos operacionales, Grupo LAFISE ha diseñado e implementado herramientas 
tecnológicas que facilitan su análisis cuantitativo y cualitativo. Adicionalmente, se han implementado 
un conjunto de herramientas complementarias para el registro y análisis sistemático de esta gestión. 
A continuación, una breve descripción de las mismas y su principal funcionalidad: 

• Seguimiento de Eventos de Pérdida: recopilación sistemática de eventos e incidentes de pérdida; 
diseño y seguimiento de acciones correctivas y acciones preventivas. 

• Evaluación de Escenarios de Perfiles de Riesgo: evaluación cualitativa de los riesgos inherentes y 
residuales; evaluación de controles; definición y seguimiento de planes de acción correctivos y 
preventivos. 

• Evaluación de Nuevos Productos: identificación de riesgos, y definición de planes de acción 
asociados con nuevas/modificaciones relevantes de iniciativas, productos, servicios y tecnologías. 

• Evaluación de Proveedores: soporte en la evaluación de riesgos periódica que permita colocar en 
observancia la mejora continua de los proveedores según lo esperado en su cumplimiento 
relacionado con las expectativas y niveles de servicio, contratados con terceras partes; 
identificación de riesgos y definición de planes de acción. 



Grupo LAFISE como parte del sistema financiero de la región, tiene un Manual de Política Corporativa 
para prevenir los riesgos asociados al lavado de dinero, financiamiento al terrorismo y del 
financiamiento a la proliferación de armas de destrucción masiva, en él se muestra el compromiso del 
Grupo LAFISE con los más altos estándares en esta materia.

Así mismo, los Bancos y Sociedades del Grupo cuentan con su propios Manuales Internos para 
prevenir los riesgos asociados al lavado de dinero, financiamiento al terrorismo y del financiamiento a 
la proliferación de armas de destrucción masiva y procedimientos de debida diligencia de nuestros 
clientes, los cuales están en concordancia con las mejores prácticas internacionales de gestión del 
riesgo de lavado y los requerimientos normativos de cada país donde tenemos presencia.

La responsabilidad por la observancia y cumplimiento de estas Políticas corresponde a los distintos 
niveles de la estructura organizativa, Junta Directiva, Gerencias Generales, y Gerencia de Capital 
Humano Regional y locales y demás colaboradores de Grupo LAFISE.

Gestión Integral de Riesgo
V. Riesgo PLD/FT
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V. Producción, procesamiento o distribución de drogas ilegales.
En el caso de usar fondos intermediados, se hace revisión de la lista de exclusión correspondiente al 
fondeador en cuestión. Nuestro SARAS toma en cuenta la sensibilidad territorial de la ubicación de las 
operaciones de nuestros clientes y sus empresas. Logramos identificar, según la localidad, los 
siguientes parámetros:

• Biodiversidad presente
• Amenazas y riesgos climáticas
• Pueblos Indígenas y originarios
• Patrimonios culturales
• Reasentamiento involuntario

Esto nos permite determinar las implicaciones adversas presentes y futuras que nuestro cliente y su 
empresa podrían tener en las comunidades cercanas. Todo cliente con una transacción de US$10 
millones o más cuenta con una visita especializada basada en la legislación del país en que está 
ubicado y es supervisado según las Normas de Desempeño de IFC.

7. Acatar los criterios, así como la legislación nacional e internacional de prevención de trabajo 
infantil forzoso y/o peligroso en los clientes, proveedores, partes interesadas y el Banco.

8. Promover la conciencia ambiental entre los grupos de interés, para prevenir el daño ambiental, 
estableciendo lineamientos de actuación responsable que agreguen valor al negocio.

9. Comunicar las expectativas ambientales y sociales a todo el personal, los clientes/destinatarios de 
financiamiento y otras partes relacionadas externas. Comprometerse a mejorar el desempeño 
general y evaluación en materia ambiental y social de su cartera de clientes mediante la mejora de la 
gestión del riesgo.

10. Definir coordinar y/o ejecutar programas de formación y capacitaciones a las partes relacionadas 
y grupos de interés del banco, generando de esta forma un valor agregado a las relaciones 
institucionales.

11. Gestionar los riesgos climáticos cuyos daños provocados por una amenaza climática externa (o 
una amenaza derivada de la acción frente al cambio climático), sobre la actividad económica (y su 
exposición y/o vulnerabilidad ante estas amenazas) del cliente, las partes interesadas y el banco. 

12. Cuantificar la exposición de reacciones adversas al clima (riesgos climáticos físicos, de transición y 
de responsabilidad), y su repercusión en los activos de los clientes, partes interesadas y del Banco, 
basado en la actividad económica, geografía, calidad del crédito y su plazo. 

SARAS
SARAS, un sistema de análisis de riesgos ambientales y sociales, se implementa durante el desarrollo 
de un proyecto o actividad económica. Para facilitar la identificación de riesgos ambientales y sociales 
de los clientes crediticios, se ha designado la categorización, basada en las Normas de Desempeño de 
IFC (International Finance Corporation):
• Categoría A – Actividades, obras o proyectos con impactos socioambientales adversos y que 
además pueden ser diversos, irreversibles y sin precedentes.
• Categoría B+ – Actividades, obras o proyectos con impactos socioambientales adversos, limitados 
y reversibles a través de medidas de mitigación.
• Categoría B – Actividades, obras o proyectos que pueden generar impactos socioambientales 
adversos que son escasos en número, generalmente localizados en sitios específicos.
• Categoría C – Actividades, obras o proyectos que supongan riesgos y/o impactos ambientales y 
sociales mínimos o no adversos.

Lista de Exclusión
Debido al impacto negativo a la sostenibilidad de nuestras operaciones, el Grupo LAFISE no financia 
las siguientes actividades: 

A. Producción o comercio de cualquier producto o actividad que se considere ilegal bajo las leyes 
 o la normativa del país anfitrión o bajo convenios internacionales ratificados.
B. Fabricación o tráfico de armamento y munición.
C. Juegos de azar, casinos y otras actividades similares.
D. Producción o actividades que supongan formas de trabajo forzoso peligrosas o en régimen de 
 explotación, o trabajo infantil peligroso, o prácticas discriminatorias.
E. Comercio de especies de flora y fauna silvestres amenazadas o reguladas por la CITES o 
 productos derivados de ellas.
F. Fabricación o venta de materiales radiactivos.
G. Producción, comercio o uso de fibras de asbesto.
H. Producción o comercio de productos de madera u otros productos forestales procedentes de 
 bosques sin el correspondiente plan de manejo sostenible.
I. Proyectos de plantaciones que exigirían la remoción de zonas forestales naturales no 
 degradadas por el hombre.
J. Fabricación o venta de productos con BPC (Bifenilos policlorados).
K. Producción, comercio, almacenamiento o transporte de volúmenes importantes de productos 
 químicos peligrosos, o uso de productos químicos peligrosos a escala comercial.
L. Comercio transfronterizo de desechos o productos de desecho, excepto los residuos no 
 peligrosos para reciclaje.
M. Producción o comercio de especialidades farmacéuticas sujetas a retirada escalonada o 
 prohibición a nivel internacional.
N. Producción o comercio de plaguicidas o herbicidas sujetos a retirada escalonada o prohibición 
 a nivel internacional y contaminantes orgánicos persistentes (COP).
O. Producción o comercio de sustancias que agotan la capa de ozono sujetas a retirada 
 escalonada a nivel internacional.
P. Pesca con redes de enmalle y deriva en el entorno marino con redes de más de 2.5 km de 
 longitud.
Q. Pornografía o prostitución.
R. Medios de comunicación racistas o antidemocráticos.
S. Producción de tabaco. (Máximo 2% de cartera comercial)
T. Producción o comercio de bebidas alcohólicas (excepto cerveza y vino). Máximo 2% de la 
 cartera comercial).
U. Operaciones de tala comercial para uso en bosque húmedo tropical primario.

Gestión Integral de Riesgo
VI. Riesgo Socio-ambiental
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Grupo LAFISE enfoca su gestión del Riesgo Social y Ambiental en identificar, analizar, manejar y 
administrar sus riesgos sociales y ambientales en las transacciones de crédito de sus clientes en la 
región. Al propiciar una administración socioambiental sana, Grupo LAFISE ayuda a mitigar y controlar 
el impacto de sus actividades de intermediación financiera sobre el medio ambiente y las 
comunidades. Alrededor del sexto principio corporativo del Grupo LAFISE denominado: 
“Responsabilidad Social Empresarial”, los siguientes principios rigen el comportamiento en materia 
socioambiental del Grupo LAFISE:

1. Acatar la legislación socioambiental vigente aplicable con el desarrollo de las actividades que 
ejecuta el cliente según las leyes, normativas y acuerdos nacionales e internacionales existentes en el 
momento de ejercer su actividad económica, así como de todos aquellos compromisos con la 
preservación del medio ambiente que el Grupo LAFISE se suscriba.

2. Desarrollar y comercializar productos y servicios que no impacten adversamente el medio 
socioambiental, canalizando recursos a clientes que respetan las cuestiones socioambientales, de 
forma que se ratifique el compromiso de sostenibilidad del grupo.

3. Promover las recomendaciones procedentes del análisis de riesgos y de evaluación del impacto 
ambiental y la verificación del cumplimiento de los requisitos que establece la reglamentación vigente, 
mediante SARAS (Sistema de Análisis de Riesgos Ambientales y Sociales) que incluye la revisión de 
indicadores de sensibilidad territorial del cliente.

4. Incorporar en los documentos de constitución de los préstamos para clientes crediticios cuyos 
proyectos estén expuestos a potenciales riesgos socioambientales, la obligatoriedad de adoptar 
medidas preventivas durante el plazo del financiamiento, y de ejecutar acciones sanadoras o 
reparadoras de impactos ambientales, cuando producto del seguimiento del crédito se materialicen 
riesgos o eventos adversos.

5. Implementar estrategias y actividades para la prevención de la contaminación, el uso eficiente y 
racional de los recursos, el reciclaje de residuos y el uso de materiales reciclados, así como de 
iniciativas para la protección del ambiente.

6. Respetar la presencia de comunidades indígenas, patrimonios culturales, áreas de biodiversidad, 
y especies en vías de extinción y otras zonas protegidas en el área geográfica de presencia y actividad 
económica.



V. Producción, procesamiento o distribución de drogas ilegales.
En el caso de usar fondos intermediados, se hace revisión de la lista de exclusión correspondiente al 
fondeador en cuestión. Nuestro SARAS toma en cuenta la sensibilidad territorial de la ubicación de las 
operaciones de nuestros clientes y sus empresas. Logramos identificar, según la localidad, los 
siguientes parámetros:

• Biodiversidad presente
• Amenazas y riesgos climáticas
• Pueblos Indígenas y originarios
• Patrimonios culturales
• Reasentamiento involuntario

Esto nos permite determinar las implicaciones adversas presentes y futuras que nuestro cliente y su 
empresa podrían tener en las comunidades cercanas. Todo cliente con una transacción de US$10 
millones o más cuenta con una visita especializada basada en la legislación del país en que está 
ubicado y es supervisado según las Normas de Desempeño de IFC.

7. Acatar los criterios, así como la legislación nacional e internacional de prevención de trabajo 
infantil forzoso y/o peligroso en los clientes, proveedores, partes interesadas y el Banco.

8. Promover la conciencia ambiental entre los grupos de interés, para prevenir el daño ambiental, 
estableciendo lineamientos de actuación responsable que agreguen valor al negocio.

9. Comunicar las expectativas ambientales y sociales a todo el personal, los clientes/destinatarios de 
financiamiento y otras partes relacionadas externas. Comprometerse a mejorar el desempeño 
general y evaluación en materia ambiental y social de su cartera de clientes mediante la mejora de la 
gestión del riesgo.

10. Definir coordinar y/o ejecutar programas de formación y capacitaciones a las partes relacionadas 
y grupos de interés del banco, generando de esta forma un valor agregado a las relaciones 
institucionales.

11. Gestionar los riesgos climáticos cuyos daños provocados por una amenaza climática externa (o 
una amenaza derivada de la acción frente al cambio climático), sobre la actividad económica (y su 
exposición y/o vulnerabilidad ante estas amenazas) del cliente, las partes interesadas y el banco. 

12. Cuantificar la exposición de reacciones adversas al clima (riesgos climáticos físicos, de transición y 
de responsabilidad), y su repercusión en los activos de los clientes, partes interesadas y del Banco, 
basado en la actividad económica, geografía, calidad del crédito y su plazo. 

SARAS
SARAS, un sistema de análisis de riesgos ambientales y sociales, se implementa durante el desarrollo 
de un proyecto o actividad económica. Para facilitar la identificación de riesgos ambientales y sociales 
de los clientes crediticios, se ha designado la categorización, basada en las Normas de Desempeño de 
IFC (International Finance Corporation):
• Categoría A – Actividades, obras o proyectos con impactos socioambientales adversos y que 
además pueden ser diversos, irreversibles y sin precedentes.
• Categoría B+ – Actividades, obras o proyectos con impactos socioambientales adversos, limitados 
y reversibles a través de medidas de mitigación.
• Categoría B – Actividades, obras o proyectos que pueden generar impactos socioambientales 
adversos que son escasos en número, generalmente localizados en sitios específicos.
• Categoría C – Actividades, obras o proyectos que supongan riesgos y/o impactos ambientales y 
sociales mínimos o no adversos.
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Lista de Exclusión
Debido al impacto negativo a la sostenibilidad de nuestras operaciones, el Grupo LAFISE no financia 
las siguientes actividades: 

A. Producción o comercio de cualquier producto o actividad que se considere ilegal bajo las leyes 
 o la normativa del país anfitrión o bajo convenios internacionales ratificados.
B. Fabricación o tráfico de armamento y munición.
C. Juegos de azar, casinos y otras actividades similares.
D. Producción o actividades que supongan formas de trabajo forzoso peligrosas o en régimen de 
 explotación, o trabajo infantil peligroso, o prácticas discriminatorias.
E. Comercio de especies de flora y fauna silvestres amenazadas o reguladas por la CITES o 
 productos derivados de ellas.
F. Fabricación o venta de materiales radiactivos.
G. Producción, comercio o uso de fibras de asbesto.
H. Producción o comercio de productos de madera u otros productos forestales procedentes de 
 bosques sin el correspondiente plan de manejo sostenible.
I. Proyectos de plantaciones que exigirían la remoción de zonas forestales naturales no 
 degradadas por el hombre.
J. Fabricación o venta de productos con BPC (Bifenilos policlorados).
K. Producción, comercio, almacenamiento o transporte de volúmenes importantes de productos 
 químicos peligrosos, o uso de productos químicos peligrosos a escala comercial.
L. Comercio transfronterizo de desechos o productos de desecho, excepto los residuos no 
 peligrosos para reciclaje.
M. Producción o comercio de especialidades farmacéuticas sujetas a retirada escalonada o 
 prohibición a nivel internacional.
N. Producción o comercio de plaguicidas o herbicidas sujetos a retirada escalonada o prohibición 
 a nivel internacional y contaminantes orgánicos persistentes (COP).
O. Producción o comercio de sustancias que agotan la capa de ozono sujetas a retirada 
 escalonada a nivel internacional.
P. Pesca con redes de enmalle y deriva en el entorno marino con redes de más de 2.5 km de 
 longitud.
Q. Pornografía o prostitución.
R. Medios de comunicación racistas o antidemocráticos.
S. Producción de tabaco. (Máximo 2% de cartera comercial)
T. Producción o comercio de bebidas alcohólicas (excepto cerveza y vino). Máximo 2% de la 
 cartera comercial).
U. Operaciones de tala comercial para uso en bosque húmedo tropical primario.

Grupo LAFISE enfoca su gestión del Riesgo Social y Ambiental en identificar, analizar, manejar y 
administrar sus riesgos sociales y ambientales en las transacciones de crédito de sus clientes en la 
región. Al propiciar una administración socioambiental sana, Grupo LAFISE ayuda a mitigar y controlar 
el impacto de sus actividades de intermediación financiera sobre el medio ambiente y las 
comunidades. Alrededor del sexto principio corporativo del Grupo LAFISE denominado: 
“Responsabilidad Social Empresarial”, los siguientes principios rigen el comportamiento en materia 
socioambiental del Grupo LAFISE:

1. Acatar la legislación socioambiental vigente aplicable con el desarrollo de las actividades que 
ejecuta el cliente según las leyes, normativas y acuerdos nacionales e internacionales existentes en el 
momento de ejercer su actividad económica, así como de todos aquellos compromisos con la 
preservación del medio ambiente que el Grupo LAFISE se suscriba.

2. Desarrollar y comercializar productos y servicios que no impacten adversamente el medio 
socioambiental, canalizando recursos a clientes que respetan las cuestiones socioambientales, de 
forma que se ratifique el compromiso de sostenibilidad del grupo.

3. Promover las recomendaciones procedentes del análisis de riesgos y de evaluación del impacto 
ambiental y la verificación del cumplimiento de los requisitos que establece la reglamentación vigente, 
mediante SARAS (Sistema de Análisis de Riesgos Ambientales y Sociales) que incluye la revisión de 
indicadores de sensibilidad territorial del cliente.

4. Incorporar en los documentos de constitución de los préstamos para clientes crediticios cuyos 
proyectos estén expuestos a potenciales riesgos socioambientales, la obligatoriedad de adoptar 
medidas preventivas durante el plazo del financiamiento, y de ejecutar acciones sanadoras o 
reparadoras de impactos ambientales, cuando producto del seguimiento del crédito se materialicen 
riesgos o eventos adversos.

5. Implementar estrategias y actividades para la prevención de la contaminación, el uso eficiente y 
racional de los recursos, el reciclaje de residuos y el uso de materiales reciclados, así como de 
iniciativas para la protección del ambiente.

6. Respetar la presencia de comunidades indígenas, patrimonios culturales, áreas de biodiversidad, 
y especies en vías de extinción y otras zonas protegidas en el área geográfica de presencia y actividad 
económica.



V. Producción, procesamiento o distribución de drogas ilegales.
En el caso de usar fondos intermediados, se hace revisión de la lista de exclusión correspondiente al 
fondeador en cuestión. Nuestro SARAS toma en cuenta la sensibilidad territorial de la ubicación de las 
operaciones de nuestros clientes y sus empresas. Logramos identificar, según la localidad, los 
siguientes parámetros:

• Biodiversidad presente
• Amenazas y riesgos climáticas
• Pueblos Indígenas y originarios
• Patrimonios culturales
• Reasentamiento involuntario

Esto nos permite determinar las implicaciones adversas presentes y futuras que nuestro cliente y su 
empresa podrían tener en las comunidades cercanas. Todo cliente con una transacción de US$10 
millones o más cuenta con una visita especializada basada en la legislación del país en que está 
ubicado y es supervisado según las Normas de Desempeño de IFC.

7. Acatar los criterios, así como la legislación nacional e internacional de prevención de trabajo 
infantil forzoso y/o peligroso en los clientes, proveedores, partes interesadas y el Banco.

8. Promover la conciencia ambiental entre los grupos de interés, para prevenir el daño ambiental, 
estableciendo lineamientos de actuación responsable que agreguen valor al negocio.

9. Comunicar las expectativas ambientales y sociales a todo el personal, los clientes/destinatarios de 
financiamiento y otras partes relacionadas externas. Comprometerse a mejorar el desempeño 
general y evaluación en materia ambiental y social de su cartera de clientes mediante la mejora de la 
gestión del riesgo.

10. Definir coordinar y/o ejecutar programas de formación y capacitaciones a las partes relacionadas 
y grupos de interés del banco, generando de esta forma un valor agregado a las relaciones 
institucionales.

11. Gestionar los riesgos climáticos cuyos daños provocados por una amenaza climática externa (o 
una amenaza derivada de la acción frente al cambio climático), sobre la actividad económica (y su 
exposición y/o vulnerabilidad ante estas amenazas) del cliente, las partes interesadas y el banco. 

12. Cuantificar la exposición de reacciones adversas al clima (riesgos climáticos físicos, de transición y 
de responsabilidad), y su repercusión en los activos de los clientes, partes interesadas y del Banco, 
basado en la actividad económica, geografía, calidad del crédito y su plazo. 

SARAS
SARAS, un sistema de análisis de riesgos ambientales y sociales, se implementa durante el desarrollo 
de un proyecto o actividad económica. Para facilitar la identificación de riesgos ambientales y sociales 
de los clientes crediticios, se ha designado la categorización, basada en las Normas de Desempeño de 
IFC (International Finance Corporation):
• Categoría A – Actividades, obras o proyectos con impactos socioambientales adversos y que 
además pueden ser diversos, irreversibles y sin precedentes.
• Categoría B+ – Actividades, obras o proyectos con impactos socioambientales adversos, limitados 
y reversibles a través de medidas de mitigación.
• Categoría B – Actividades, obras o proyectos que pueden generar impactos socioambientales 
adversos que son escasos en número, generalmente localizados en sitios específicos.
• Categoría C – Actividades, obras o proyectos que supongan riesgos y/o impactos ambientales y 
sociales mínimos o no adversos.

Gestión Integral de Riesgo
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Lista de Exclusión
Debido al impacto negativo a la sostenibilidad de nuestras operaciones, el Grupo LAFISE no financia 
las siguientes actividades: 

A. Producción o comercio de cualquier producto o actividad que se considere ilegal bajo las leyes 
 o la normativa del país anfitrión o bajo convenios internacionales ratificados.
B. Fabricación o tráfico de armamento y munición.
C. Juegos de azar, casinos y otras actividades similares.
D. Producción o actividades que supongan formas de trabajo forzoso peligrosas o en régimen de 
 explotación, o trabajo infantil peligroso, o prácticas discriminatorias.
E. Comercio de especies de flora y fauna silvestres amenazadas o reguladas por la CITES o 
 productos derivados de ellas.
F. Fabricación o venta de materiales radiactivos.
G. Producción, comercio o uso de fibras de asbesto.
H. Producción o comercio de productos de madera u otros productos forestales procedentes de 
 bosques sin el correspondiente plan de manejo sostenible.
I. Proyectos de plantaciones que exigirían la remoción de zonas forestales naturales no 
 degradadas por el hombre.
J. Fabricación o venta de productos con BPC (Bifenilos policlorados).
K. Producción, comercio, almacenamiento o transporte de volúmenes importantes de productos 
 químicos peligrosos, o uso de productos químicos peligrosos a escala comercial.
L. Comercio transfronterizo de desechos o productos de desecho, excepto los residuos no 
 peligrosos para reciclaje.
M. Producción o comercio de especialidades farmacéuticas sujetas a retirada escalonada o 
 prohibición a nivel internacional.
N. Producción o comercio de plaguicidas o herbicidas sujetos a retirada escalonada o prohibición 
 a nivel internacional y contaminantes orgánicos persistentes (COP).
O. Producción o comercio de sustancias que agotan la capa de ozono sujetas a retirada 
 escalonada a nivel internacional.
P. Pesca con redes de enmalle y deriva en el entorno marino con redes de más de 2.5 km de 
 longitud.
Q. Pornografía o prostitución.
R. Medios de comunicación racistas o antidemocráticos.
S. Producción de tabaco. (Máximo 2% de cartera comercial)
T. Producción o comercio de bebidas alcohólicas (excepto cerveza y vino). Máximo 2% de la 
 cartera comercial).
U. Operaciones de tala comercial para uso en bosque húmedo tropical primario.

Grupo LAFISE enfoca su gestión del Riesgo Social y Ambiental en identificar, analizar, manejar y 
administrar sus riesgos sociales y ambientales en las transacciones de crédito de sus clientes en la 
región. Al propiciar una administración socioambiental sana, Grupo LAFISE ayuda a mitigar y controlar 
el impacto de sus actividades de intermediación financiera sobre el medio ambiente y las 
comunidades. Alrededor del sexto principio corporativo del Grupo LAFISE denominado: 
“Responsabilidad Social Empresarial”, los siguientes principios rigen el comportamiento en materia 
socioambiental del Grupo LAFISE:

1. Acatar la legislación socioambiental vigente aplicable con el desarrollo de las actividades que 
ejecuta el cliente según las leyes, normativas y acuerdos nacionales e internacionales existentes en el 
momento de ejercer su actividad económica, así como de todos aquellos compromisos con la 
preservación del medio ambiente que el Grupo LAFISE se suscriba.

2. Desarrollar y comercializar productos y servicios que no impacten adversamente el medio 
socioambiental, canalizando recursos a clientes que respetan las cuestiones socioambientales, de 
forma que se ratifique el compromiso de sostenibilidad del grupo.

3. Promover las recomendaciones procedentes del análisis de riesgos y de evaluación del impacto 
ambiental y la verificación del cumplimiento de los requisitos que establece la reglamentación vigente, 
mediante SARAS (Sistema de Análisis de Riesgos Ambientales y Sociales) que incluye la revisión de 
indicadores de sensibilidad territorial del cliente.

4. Incorporar en los documentos de constitución de los préstamos para clientes crediticios cuyos 
proyectos estén expuestos a potenciales riesgos socioambientales, la obligatoriedad de adoptar 
medidas preventivas durante el plazo del financiamiento, y de ejecutar acciones sanadoras o 
reparadoras de impactos ambientales, cuando producto del seguimiento del crédito se materialicen 
riesgos o eventos adversos.

5. Implementar estrategias y actividades para la prevención de la contaminación, el uso eficiente y 
racional de los recursos, el reciclaje de residuos y el uso de materiales reciclados, así como de 
iniciativas para la protección del ambiente.

6. Respetar la presencia de comunidades indígenas, patrimonios culturales, áreas de biodiversidad, 
y especies en vías de extinción y otras zonas protegidas en el área geográfica de presencia y actividad 
económica.



V. Producción, procesamiento o distribución de drogas ilegales.
En el caso de usar fondos intermediados, se hace revisión de la lista de exclusión correspondiente al 
fondeador en cuestión. Nuestro SARAS toma en cuenta la sensibilidad territorial de la ubicación de las 
operaciones de nuestros clientes y sus empresas. Logramos identificar, según la localidad, los 
siguientes parámetros:

• Biodiversidad presente
• Amenazas y riesgos climáticas
• Pueblos Indígenas y originarios
• Patrimonios culturales
• Reasentamiento involuntario

Esto nos permite determinar las implicaciones adversas presentes y futuras que nuestro cliente y su 
empresa podrían tener en las comunidades cercanas. Todo cliente con una transacción de US$10 
millones o más cuenta con una visita especializada basada en la legislación del país en que está 
ubicado y es supervisado según las Normas de Desempeño de IFC.
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7. Acatar los criterios, así como la legislación nacional e internacional de prevención de trabajo 
infantil forzoso y/o peligroso en los clientes, proveedores, partes interesadas y el Banco.

8. Promover la conciencia ambiental entre los grupos de interés, para prevenir el daño ambiental, 
estableciendo lineamientos de actuación responsable que agreguen valor al negocio.

9. Comunicar las expectativas ambientales y sociales a todo el personal, los clientes/destinatarios de 
financiamiento y otras partes relacionadas externas. Comprometerse a mejorar el desempeño 
general y evaluación en materia ambiental y social de su cartera de clientes mediante la mejora de la 
gestión del riesgo.

10. Definir coordinar y/o ejecutar programas de formación y capacitaciones a las partes relacionadas 
y grupos de interés del banco, generando de esta forma un valor agregado a las relaciones 
institucionales.

11. Gestionar los riesgos climáticos cuyos daños provocados por una amenaza climática externa (o 
una amenaza derivada de la acción frente al cambio climático), sobre la actividad económica (y su 
exposición y/o vulnerabilidad ante estas amenazas) del cliente, las partes interesadas y el banco. 

12. Cuantificar la exposición de reacciones adversas al clima (riesgos climáticos físicos, de transición y 
de responsabilidad), y su repercusión en los activos de los clientes, partes interesadas y del Banco, 
basado en la actividad económica, geografía, calidad del crédito y su plazo. 

SARAS
SARAS, un sistema de análisis de riesgos ambientales y sociales, se implementa durante el desarrollo 
de un proyecto o actividad económica. Para facilitar la identificación de riesgos ambientales y sociales 
de los clientes crediticios, se ha designado la categorización, basada en las Normas de Desempeño de 
IFC (International Finance Corporation):
• Categoría A – Actividades, obras o proyectos con impactos socioambientales adversos y que 
además pueden ser diversos, irreversibles y sin precedentes.
• Categoría B+ – Actividades, obras o proyectos con impactos socioambientales adversos, limitados 
y reversibles a través de medidas de mitigación.
• Categoría B – Actividades, obras o proyectos que pueden generar impactos socioambientales 
adversos que son escasos en número, generalmente localizados en sitios específicos.
• Categoría C – Actividades, obras o proyectos que supongan riesgos y/o impactos ambientales y 
sociales mínimos o no adversos.

Lista de Exclusión
Debido al impacto negativo a la sostenibilidad de nuestras operaciones, el Grupo LAFISE no financia 
las siguientes actividades: 

A. Producción o comercio de cualquier producto o actividad que se considere ilegal bajo las leyes 
 o la normativa del país anfitrión o bajo convenios internacionales ratificados.
B. Fabricación o tráfico de armamento y munición.
C. Juegos de azar, casinos y otras actividades similares.
D. Producción o actividades que supongan formas de trabajo forzoso peligrosas o en régimen de 
 explotación, o trabajo infantil peligroso, o prácticas discriminatorias.
E. Comercio de especies de flora y fauna silvestres amenazadas o reguladas por la CITES o 
 productos derivados de ellas.
F. Fabricación o venta de materiales radiactivos.
G. Producción, comercio o uso de fibras de asbesto.
H. Producción o comercio de productos de madera u otros productos forestales procedentes de 
 bosques sin el correspondiente plan de manejo sostenible.
I. Proyectos de plantaciones que exigirían la remoción de zonas forestales naturales no 
 degradadas por el hombre.
J. Fabricación o venta de productos con BPC (Bifenilos policlorados).
K. Producción, comercio, almacenamiento o transporte de volúmenes importantes de productos 
 químicos peligrosos, o uso de productos químicos peligrosos a escala comercial.
L. Comercio transfronterizo de desechos o productos de desecho, excepto los residuos no 
 peligrosos para reciclaje.
M. Producción o comercio de especialidades farmacéuticas sujetas a retirada escalonada o 
 prohibición a nivel internacional.
N. Producción o comercio de plaguicidas o herbicidas sujetos a retirada escalonada o prohibición 
 a nivel internacional y contaminantes orgánicos persistentes (COP).
O. Producción o comercio de sustancias que agotan la capa de ozono sujetas a retirada 
 escalonada a nivel internacional.
P. Pesca con redes de enmalle y deriva en el entorno marino con redes de más de 2.5 km de 
 longitud.
Q. Pornografía o prostitución.
R. Medios de comunicación racistas o antidemocráticos.
S. Producción de tabaco. (Máximo 2% de cartera comercial)
T. Producción o comercio de bebidas alcohólicas (excepto cerveza y vino). Máximo 2% de la 
 cartera comercial).
U. Operaciones de tala comercial para uso en bosque húmedo tropical primario.

Grupo LAFISE enfoca su gestión del Riesgo Social y Ambiental en identificar, analizar, manejar y 
administrar sus riesgos sociales y ambientales en las transacciones de crédito de sus clientes en la 
región. Al propiciar una administración socioambiental sana, Grupo LAFISE ayuda a mitigar y controlar 
el impacto de sus actividades de intermediación financiera sobre el medio ambiente y las 
comunidades. Alrededor del sexto principio corporativo del Grupo LAFISE denominado: 
“Responsabilidad Social Empresarial”, los siguientes principios rigen el comportamiento en materia 
socioambiental del Grupo LAFISE:

1. Acatar la legislación socioambiental vigente aplicable con el desarrollo de las actividades que 
ejecuta el cliente según las leyes, normativas y acuerdos nacionales e internacionales existentes en el 
momento de ejercer su actividad económica, así como de todos aquellos compromisos con la 
preservación del medio ambiente que el Grupo LAFISE se suscriba.

2. Desarrollar y comercializar productos y servicios que no impacten adversamente el medio 
socioambiental, canalizando recursos a clientes que respetan las cuestiones socioambientales, de 
forma que se ratifique el compromiso de sostenibilidad del grupo.

3. Promover las recomendaciones procedentes del análisis de riesgos y de evaluación del impacto 
ambiental y la verificación del cumplimiento de los requisitos que establece la reglamentación vigente, 
mediante SARAS (Sistema de Análisis de Riesgos Ambientales y Sociales) que incluye la revisión de 
indicadores de sensibilidad territorial del cliente.

4. Incorporar en los documentos de constitución de los préstamos para clientes crediticios cuyos 
proyectos estén expuestos a potenciales riesgos socioambientales, la obligatoriedad de adoptar 
medidas preventivas durante el plazo del financiamiento, y de ejecutar acciones sanadoras o 
reparadoras de impactos ambientales, cuando producto del seguimiento del crédito se materialicen 
riesgos o eventos adversos.

5. Implementar estrategias y actividades para la prevención de la contaminación, el uso eficiente y 
racional de los recursos, el reciclaje de residuos y el uso de materiales reciclados, así como de 
iniciativas para la protección del ambiente.

6. Respetar la presencia de comunidades indígenas, patrimonios culturales, áreas de biodiversidad, 
y especies en vías de extinción y otras zonas protegidas en el área geográfica de presencia y actividad 
económica.
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Parte integral de la cultura corporativa de Grupo LAFISE, incluye un Sistema de Gestión de 
Continuidad del Negocio, que se basa en el estándar internacional ISO22301 y que toma en cuenta 
otras mejores prácticas tal como COBIT, que integra como pensamiento estructural elementos clave 
del riesgo basado en procesos en contribución a la mejor experiencia al cliente, respecto a los 
productos y servicios que se ofrecen a través de nuestros canales, en donde se promueve que todos 
los colaboradores gestionen y controlen los riesgos e impactos a la continuidad de las operaciones, 
de forma integral en su ámbito de actuación, y la mejora continua a través de prácticas resilientes, 
facilitando así la ejecución del plan estratégico, el logro de los objetivos. El alcance de la gestión 
incluye y sin limitarse:

• Capacitación y concientización continua a colaboradores.
• Monitoreo y ejecución de pruebas a los servicios críticos del negocio, el cual incluye las 

tecnologías claves y otros periféricos que son parte de la interfaz de servicios.
• Análisis de impacto al negocio periódico, para observar los niveles de tolerancia ante la 

interrupción de un servicio, así como los esquemas de contingencia, y sus planes vigentes de 
contingencia y de recuperación.

• Monitoreo y control de alertas de la gestión de incidentes de continuidad, que permitan una 
efectiva comunicación a las diferentes partes interesadas según el tipo de contingencia y su 
alcance.

• Seguimiento de planes de acción correctivos y preventivos resultante de pruebas, incidentes, 
revisiones de la tercera línea de defensa, entre otros.

• Presentación periódica de resultados y avances del plan de trabajo en los comités y Juntas 
Directivas locales y regionales como parte de la comunicación al Órgano de Dirección.
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Impacto Regulatorio
I. Honduras: Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS)

REGULACIONES EMITIDAS POR EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Resolución 079-2/2024. El 12% de las inversiones obligatorias sobre pasivos en moneda 
extranjera, podrá ser mantenidos: a) Cuentas de inversión de registro contable en el BCH b) 
Hasta 1% de los prestamos nuevos otorgados en moneda extranjera entre el 21-03-2024 y el 
31-12-2024.
Circular No. GER-01/2024 del 18 de marzo mediante la cual instruyen a los agentes cambiarios 
que deben informar diariamente al público y al BCH sobre las transacciones atendidas por 
medio de sus diferentes plataformas de ventas de divisas por montos menores a 
USD$10,000.
Circular No. GER-02/2024 del 18 de marzo que contiene las reformas a los procesos 
operativos relacionados con el Reglamento para la Negociación en el Mercado Organizado de 
Divisas y la Normativa Complementaria. Los cambios son: i. Reducción de media hora y 
cambio de horario para el ingreso de ofertas de compra de divisas en la Subasta (antes de 10 
a 11:30 am, Ahora de 9:45 a 10:45 am) ii. Reducción de una hora en el horario para el ingreso 
de Oferentes no registrados en el SENDI (antes de 11 am ahora 10 am del día de la Subasta de 
Divisas).
Resolución 204-5/2024. Instruye el uso del estándar internacional para la numeración de 
cuentas bancarias con 28 caracteres. Sobre el particular, se comentó acerca de la hoja de ruta 
que el Banco Central de Honduras debe establecer para su implementación, la cual se 
considera que en sus aspectos técnicos abarcaría un término no inferior a 1 año.
Resolución No.339-8/2024. Plazo de 4 meses para finalizar desarrollos tecnológicos a partir de 
la implementación LBTR versión 4.0 del Banco Central de Honduras.
Acuerdo 01/2024 del 8 de agosto, 2024. Emisión del Reglamento para los Servicios de Pago y 
Transferencia utilizando Dinero Electrónico.
Resolución No.356-8/2024. Se establecen limites transaccionales de las billeteras electrónicas.
Resolución No.456-10/2024. Establece medidas de política monetaria: a) TPM se eleva de 4% 
a 5.75%, b) Tasa de interés para las Facilidades Permanentes de Crédito – FPC se establece en 
6.25% (TPM + 0.50%), c) Tasa de Interés para Facilidades Permanentes de Inversión – FPI se 
establece en 5.25% (TPM – 0.50).
Resolución No.457-10/2024. El encaje se constituya en depósitos a la vista en el BCH, y que se 
debe mantener en un equivalente mínimo diario del 90% del mismo (anterior del 100%). 
Resolución No.576-12/2024. Nuevas tarifas por los servicios de administración, custodia y 
registro de valores negociables representados por anotación en cuenta en la Depositaria de 
Valores – BCH, a partir de enero 2025.
Resolución No.578-12/2024. Establece que el encaje se constituya en depósitos a la vista en el 
BCH, y que se debe mantener en un equivalente mínimo diario del 80% del mismo (anterior 
del 90%). Se mantienen los mismos niveles anteriores de requerimientos por tipos de 
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moneda (nacional y extranjera).
Acuerdo 02/2024. Reformas a los Artículos 22 y 36 del Reglamento de Negociación de Valores 
Gubernamentales.

COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS
RESOLUCIÓN GEE No.069/09-02-2024. Prohibición a las Instituciones Supervisadas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros para negociar (mantener, invertir, intermediar u 
operar) con Criptomonedas, criptoactivos, monedas virtuales, que no hayan sido emitidos o 
autorizados por el Banco Central de Honduras.

También, mantener activos o pasivos cuyos rendimientos se determinen en función de las 
variaciones que registren las criptomonedas, criptoactivos, tokens, monedas virtuales o 
fondos de inversión indexados a este tipo de instrumentos.

RESOLUCIÓN SBO No.089/16-02-2024. La próxima presentación de la actualización de los 
Planes Preventivos de Recuperación deberá realizarse el 31 de marzo de 2025 con cifras al 31 
de diciembre de 2024.

RESOLUCIÓN GEE 437/20-06-2024. Reformas a las Normas de Adecuación del capital, 
mediante la cual se amplía el plazo para la constitución de la Coeficiente de Conservación de 
Capital (CCC); adicionalmente, ponderar las otras garantías bancarias contabilizadas en la 
cuenta “411.0299 - Otras Garantías Bancarias”, del cien por ciento (100%) de riesgo que 
ponderan actualmente, al veinte por ciento (20%) de riesgo; así como, la ampliación del plazo 
para la presentación del primer Plan de Autoevaluación de Capital (ICAAP), únicamente por 
cinco (5) meses.

RESOLUCIÓN GEE 499/18-07-2024. Reformas a las Disposiciones relacionadas con Servicios 
de Pagos Electrónicos, con el fin de evitar el uso delictivo (extorsión, entre otros) Medidas de 
seguridad para el uso de las billeteras electrónicas. En cuanto a las transferencias nacionales, 
declarar de alto riesgo las operaciones mediante remesadoras de dinero, debiendo 
intensificar la debida diligencia. Aplicar otras medidas, como son: actualización del perfil del 
usuario, los parámetros de monitoreo de acuerdo con nuevas tipologías, y campañas de 
concientización.

RESOLUCIÓN GEE 500/18-07-2024 (publicada en La Gaceta el 12 de agosto, 2024). 
Lineamientos para Operaciones no Reconocidas en Tarjetas.Circular 6/2024 del 25 de julio, 
2024, que señala un recordatorio a los dueños de cajeros automáticos para conservar medios 
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de prueba (videos, cintas auditoras) para evidencias de las transacciones realizadas con 
tarjetas.

Circular SBO 10/2024. Requiere a las instituciones del Sistema Financiero el envío cada 
semana, a partir del 4 de noviembre, de un reporte de tasas de interés mínimas y máximas y 
promedio ponderadas en operaciones nuevas: activas y Pasivas, por tipos de operaciones.
Circular CNBS 22/2024. Instrucciones para que en la apertura de servicios financieros verificar 
si la persona solicitante se encuentra o no inscrita en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos.

Circular CNBS GEE 6/2024. Se comunica la modificación al Capturador de Inclusión Financiera 
para que se reporte la información relacionada con las MIPYME.

RESOLUCIÓN GEE No.775/08-11-2024: Reglamento para la exoneración al adulto mayor de 
cargos o cobros sobre las gestiones y actividades financieras

RESOLUCIÓN GEE No.788/14-11-2024: Mecanismos Temporales de Alivio en apoyo a los 
deudores del sector agropecuario, afectados o sean susceptibles de afectación, por las 
condiciones climáticas del país, el aumento de los costos operativos, dificultades generadas 
por el cierre del tratado de libre comercio con Taiwán y la consiguiente aplicación de un 
arancel del 20% a las exportaciones a ese país, altos costos de los insumos, la caída de la 
demanda por parte de mercados meta en recesión, la sobre producción internacional y el 
posible cierre de mercados extranjeros, daños a la infraestructura vial, la migración de la 
mano de obra y variaciones incrementales en el costo de la cadena de suministros producto 
de la presión inflacionaria a nivel mundial.

RESOLUCIÓN GEE No.787/14-11-2024. Reforma los Artículos 5 y 20 de los “LINEAMIENTOS 
MÍNIMOS PARA LA PREVENCIÓN DE OPERACIONES NO RECONOCIDAS RELACIONADAS CON 
TARJETAS DE DÉBITO Y TARJETAS DE CRÉDITO Y FINANCIAMIENTO”, que se refieren a las 
operaciones aprobadas en los productos de tarjetas iguales o menores a cinco mil lempiras 
(L5,000.00), las notificaciones deben realizarse en al menos un medio. Para las operaciones 
superiores a los cinco mil lempiras (L5,000.00), las notificaciones deben realizarse por al 
menos dos medios. Se extiende el plazo de adecuación hasta el 31 de marzo de 2025.

RESOLUCIÓN GEE No.831/13-12-2024: reformas a las “Normas para el Fortalecimiento de la 
Educación Financiera en las Instituciones Supervisadas”.
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LEYES RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD BANCARIA
Reforma a la Ley integral de protección al adulto mayor y jubilados mediante Decreto 
Legislativo No. 59-2023 publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 14-2-24, en el cual incluye 
entre otros beneficios el siguiente: i. ADULTO MAYOR DE LA CUARTA EDAD: Se refiere a la 
persona que haya cumplido ochenta (80) años o más, nacional o extranjero con la debida 
acreditación de residencia. ii. Descuento de dos (2), puntos porcentuales en la tasa de interés 
en los préstamos hipotecarios de vivienda, para uso de titular de derecho y su familia, 
exceptuándose los sistemas de previsión social o sujetos a tasas preferenciales decretados 
por leyes especiales.

Reglamento del registro de deudores alimentarios morosos. Prescribe disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para las instituciones bancarias, emisoras de tarjetas de crédito, y 
entidades del mercado bursátil, para lo cual se les requiere adecuar procesos internos, antes 
de abrir cuentas bancarias, otorgar o renovar tarjetas de crédito, conceder préstamos o 
efectuar actividades en el mercado de valores. Para ello, instruye a la Comisión Nacional de 
Bancos para emitir las regulaciones e instruir a las instituciones respecto de estas 
obligaciones, y monitorear su cumplimiento.

Impacto Regulatorio
I. Honduras: Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS)
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Agencias Zona Centro-Sur
-Oriente

Oficina Principal Tegucigalpa: Torre 
LAFISE, Parque Comercial Los Próceres.
- Lunes a Viernes 9:00 a. m. a 4:30p. m.
- Sábado: 9:00 a. m. a 12:00 m.

Agencia Parque Central: Edificio Fiallo 
Soto. Avenida Cervantes local 103.
- Lunes a Viernes 9:00 a. m.. a 4:00 p. m..
- Sábado: 9:00 a. m.. a 12:00 m.

Agencia Cascadas Mall: Intersección 
Boulevard Fuerzas Armadas y Blvd Kuwait; 
Local PF-109.
- Lun a Vier: 10:00 a. m. a 6:00 p. m.
- Sábado : 10:00 a. m. a 5:00 p. m.
- Domingo : 11:00 a. m. a 3:00 p. m.

Agencia y Autobanco Blvd. Suyapa: 
contiguo a Industrias Panamericanas, 
frente a Tecnisa.
- Lun a Vier: 9:00 a. m. a 4:00 p. m..
- Sábado: 9:00 a. m. a 12:00 m.
Autobanco:
- Lun a Vier 10:00 a. m. a 5:00 p. m.
- Sábado: 10:00 a. m. a 3:00 p. m.

Agencia City Mall TGU: Blvd. Económica 
Europea, Centro Comercial City Mall, 3er 
nivel.
- Lun a Vier: 10:00 a. m. a 6:00 p. m.
- Sábado : 10:00 a. m. a 5:00 p. m.
- Domingo : 11:00 a. m. a 3:00 p. m.

Agencia Santa Fé: Col. Santa Fé Farmacia 
Familiar y local comercial Irias Lote no. 33 
frente al Zonal Belén del Blvd del Norte.
- Lunes a Viernes 9:00a. m. a 4:00p. m.
- Sábado: 9:00a. m. a 12:00 m.

Agencia Comayagua: 1era. Avenida N.E 
(Calle del Comercio) entre 2nda. y 3era. 
Calle; Barrio Torondon.
- Lun a Vier: 9:00 a. m. a 4:00 p. m.
- Sábado: 9:00 a. m. a 12:00 m.

Agencia Choluteca: Barrio Guadalupe, 
calle Vicente Williams, contiguo a Vidriería 
Solex.
- Lunes a Viernes: 9:00 a. m. a 4:00p. m.
- Sábado: 9:00a. m. a 12:00 m.

Agencia Juticalpa: Blvd. 4 carriles, frente a 
Mall Uniplaza.
- Lunes a Viernes 9:00a. m. a 4:00 p. m.
- Sábado: 9:00a. m. a 12:00 m.

Agencia Danlí: Barrio Abajo. Plaza Hills City, 
Salida al Paraíso
- Lun a Vier: 9:00 a. m. a 4:00 p. m.
- Sábado: 9:00 a. m. a 12:00 m.

Agencias Zona Norte

Oficina Principal San Pedro Sula: Avenida 
Circunvalación Col. La Mora, 17 Avenida 7 y 
8 calle.
- Lun a Vier: 9:00 a. m. a 4:00 p. m.
- Sábado: 9:00 a. m. a 12:00 m.
Autobanco:
- Lun a Vier: 10:00 a. m. a 5:00 p. m.
- Sábado: 10:00 a. m. a 3:00 p. m.

Agencias Banco LAFISE
a nivel nacional
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Agencia Mall Multiplaza SPS: Frente al 
Hotel Real Intercontinental, Blvr. del Sur, 
21101 San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
- Lun a Vier: 10:00 a. m. a 6:00 p. m.
- Sábado : 10:00 a. m. a 5:00 p. m.
- Domingo : 11:00 a. m. a 3:00 p. m.

Agencia El Centro: 4 y 5 calle, Sur Oeste, 
6ta Avenida, Barrio El Centro.
- Lunes a Viernes 9:00a. m. a 4:00p. m.
- Sábado: 9:00a. m. a 12:00 m.

Agencia Santa Mónica:
Boulevard del Norte, Centro Comercial 
Santa Mónica, salida a Puerto Cortés.
- Lunes a Viernes 9:00a. m. a 4:00 p. m.
- Sábado: 9:00a. m. a 12:00 m

Agencia Plaza Uno:
Carretera Salida a La Lima, Centro 
Comercial Plaza Uno.
- Lunes a Viernes 9:00a. m. a 4:00p. m.
- Sábado: 9:00a. m. a 12:00 m.

Agencia y Centro de Negocios La Ceiba:
Avenida San Isidro, calle 13.
- Lun a Vier: 9:00 a. m. a 4:00 p. m.
- Sábado: 9:00 a. m. a 12:00 m.

Agencia y Centro de Negocios Puerto 
Cortés: Barrio El Centro, Centro Comercial 
La Hondureña, 2nda Avenida, 2nda calle.
- Lun a Vier: 9:00 a. m. a 4:00 p. m.
- Sábado: 9:00 a. m. a 12:00 m.

Agencia El Progreso: Bo. El Centro, 1era. 
Calle 3era. Ave. frente al Palacio Municipal.
- Lun a Vier: 9:00 a. m. a 4:00 p. m.
- Sábado: 9:00 a. m. a 12:00 m.

Agencia Roatán:
Edificio McNab, Monteplacentero, una 
cuadra antes de la Gasolinera Texaco.
- Lun a Vier: 9:00 a. m. a 4:00 p. m.
- Sábado: 9:00 a. m. a 12:00 m.

Ventanillas LAFISE Zona Cen-
tro-Sur-Oriente

UNAH: Blvd. Suyapa, dentro de las 
instalaciones de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras,
Edificio Administrativo.
- Lun a Vier: 8:00 a. m. a 4:00 p. m.

Centro Cívico Gubernamental: Blvd. Juan 
Pablo II, Centro Cívico Gubernamental José 
Cecilio del Valle, Esquina República de 
Corea, Tegucigalpa.
- Lun a Vier: 8:00 a. m. a 4:00 p. m.

Ventanillas LAFISE Zona Norte

Zip Búfalo: Parque Industrial Zip Búfalo, 
Carretera a Villanueva, Cortés.
- Lunes a Viernes 9:00 a. m. a 4:00 p. m.
- Sábado: 9:00 a. m. a 12:00 m.
Ventanilla exclusiva para personal de esta 
empresa

Centro de Negocios LAFISE Zona 
Norte

Centro de Negocios Metropark: Bo.Los 
Ándes,16 Ave.6 y 7 Calle No.21102 San 
Pedro Sula, Honduras.
- Lunes a viernes: 9:00 a. m. a 4:00 p. m.
- Sábados: 9:00 a. m.. a 12:00 m
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